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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 566, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de la persona Moral Servicios 

Industriales y Comerciales S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de la persona Moral 

Servicios Industriales y Comerciales S.A. de C.V., referente 

a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 566. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 15 de Diciembre del 

2016, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de la persona Moral Servicios Industriales y 

Comerciales S.A. de C.V., solicita se le autorice el CAMBIO 

de DOMICILIO de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 566, ubicada en calle Inde y 

Tepehuanes de la colonia Hipodromo, con el giro de Mini 

Súper, para quedar en Av. Constelaciones núm. 828, del 

fracionamiento Villas del Guadiana IV, con el giro de Mini 

Súper; solicitud que fue recibida el día 20 del mes de 

Diciembre del año 2016 y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal 

para su análisis y resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una Zona clasificada 

como  CORREDOR URBANO MODERADO COMERCIAL Y 

DE SERVICIOS COMBINADO CON VIVIENDA, y se trata de 

un local con una superficie total de 127.00 metros 

cuadrados, en el que se encuentra un LOCAL denominado 

“Mini Súper y Carnicería LA POANA”, el inmueble consta de 

una planta, esta edificado con muros de ladrillo con 

acabados en mosaico, piso de cemento con acabados en 

vitropiso y techo de loza de concreto, cuenta con buena 

iluminación, presenta buenas condiciones de higiene, asi 

como también cuenta con un extinguidor instalado y sistema 

de señalización distribuida por el inmueble, la puerta 

principal está señalada como salida de emergencia. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 566; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 
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conforme a  los artículos 25 fracción XXV y 117 fracción XXI 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “MINI SÚPER: 

Establecimiento dedicado a la venta de comestibles 

perecederos o imperecederos, que opera con sistema de 

auto servicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al 

menudeo para consumo en lugar distinto. En estos 

establecimientos el espacio que ocupe la exhibición, de 

bebidas alcohólicas, no podrá exceder del 10% del área total 

de venta del local.” De Lunes a Sabado de 08:00 a 23:00 

horas y Domingos de 08:00 a 17:00 horas.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 450 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 566, ubicada en calle Inde y 

Tepehuanes de la colonia Hipodromo, con el giro de Mini 

Súper, para quedar en Av. Constelaciones núm. 828, del 

fracionamiento Villas del Guadiana IV, con el giro de Mini 

Súper. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados, 

los derechos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 566, 

para quedar en calle en Av. Constelaciones núm. 828, del 

fracionamiento Villas del Guadiana IV, con el giro de Mini 

Súper. 

 

TERCERO.- Servicios Industriales y Comerciales S.A. de 

C.V  y/o su Representante Legal, cuenta con 15 (quince) 

días a partir de la notificación del presente dictamen para 

pagar los derechos correspondientes al cambio de domicilio 

de la licencia núm. 566 con giro de Mini Súper, de lo 

contrario el presente quedará sin efecto.  

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio  y 

se dé cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 

relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico con el giro de Supermercado, al C. 

Carlos Andres Teijo Cuevas, Representante Legal de Nueva 

Wal Mart de México, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el C. Carlos Andres 

Teijo Cuevas, Representante Legal de Nueva Wal Mart de 

México, S. de R.L. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado Boulevard Jóse María 

Patoni núm. 2003, Rancho El Ciprés, de esta Ciudad, 

referente a la autorización de una licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico con el giro de 

Supermercado. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 16 de Diciembre de 

2016, el C. Carlos Andres TeijoCuevas, Representante Legal 

de Nueva Wal Mart de México, S. de R.L. de C.V., solicita le 

sea autorizada a su representada una licencia de 

funcionamiento para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, con el giro de Supermercado, para quedar en 

Boulevard Jóse María Patoni núm. 2003, Rancho El Ciprés, 

de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 20 de 

Diciembre del 2016 y, posteriormente, turnada a la Comisión 

de Hacienda para su análisis y resolución. 
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SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como corredor urbano, intenso, comercial y de servicios, 

tratandose de un local con una superficie de 6,200.00 metros 

cuadrados, en el que se encuentra una Tienda 

departamental denominada “BODEGA AURRERA” el cual 

consta de varias áreas de exhibición con productos de 

abarrotes y de la canasta básica, panadería, ropa, carnes 

frías, electrónica, belleza y ferretería; así como área de 

cajas. También cuenta con oficina administrativa, sanitarios 

y comedor para empleados, cuartos fríos, área de 

proveedores con dos ándenes y báscula para productos y 

bodega. Tiene buena iluminación y ventilación, internet, 

alarma de seguridad, 25 cámaras de vigilancia, 1 alarma 

contra incendios, 4 hidrantes, 28 extintores, una planta de 

energía y lámparas de emergencias, así como sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. El estacionamiento es para 157 vehículos, de 

los cuales 8 cajones son para personas con discapacidad.  

La inversión que se realizó fue de 85 millones de pesos, y se 

van a generar 107 empleos directos, con el beneficio de 

igual número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar la licencia con el 

giro de supermercado; de igual manera, los integrantes de 

esta comisión consideran de suma importancia recomendar, 

que evite señalamientos negativos al establecimiento y ser 

sancionado por la autoridad,  respetando el giro y horario de 

la licencia,  de conforme a  los artículos  25 fracción XXXIX y 

117 fracción XXXV del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 

“SUPERMERCADO: Establecimiento dedicado a la venta de 

comestibles, perecederos e imperecederos y toda clase de 

mercancías, que opera con sistema de autoservicio, 

pudiendo expender bebidas alcohólicas al menudeo para 

consumo en lugar distinto de su local. En estos 

establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de 

bebidas alcohólicas no podrá exceder del 20% del área total 

de venta del negocio.” El horario de funcionamiento, será de 

lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 

a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 451 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de 

Supermercado, para quedar en Boulevard Jóse María Patoni 

núm. 2003, Rancho El Ciprés, de esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico con el giro de Supermercado, para 

quedar en Boulevard Jóse María Patoni núm. 2003, Rancho 

El Ciprés, de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Nueva Wal Mart de México, S. de R.L. de C.V.  

y/o su Representante Legal, cuenta con 15 (quince) días 

apartir de la notificación del presente dictamen para pagar 

los derechos correspondientes a la licencia autorizada para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico con giro de 

Supermercado, de lo contrario el presente quedará sin 

efecto.  

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique la licencia que se autoriza 

y se dé cumplimiento a las disposiciones legales aplicables 

en materia de bebidas con contenido alcohólico, en 

particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 
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SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la exhibición y venta de 

lavadoras en la vía pública al C. René Galindo Güereca. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. René Galindo Güereca, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard José 

Ma. Patoni No. 420-C, colonia José Revueltas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. René Galindo Güereca, quien solicita autorización 

para realizar la exhibición y venta de lavadoras, ocupando 

un espacio de 2.00x.50 metros, en Boulevard José Ma. 

Patoni No. 420-C, entre las calles 7 de Noviembre e 

Independencia, colonia José Revueltas, de esta ciudad, en 

un horario de 09:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado. 

(Frente al negocio denominado “El kilo la mina”) 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. René 

Galindo Güereca, para realizar la actividad económica 

consistente en la exhibición y venta de lavadoras, toda vez 

que al revisar el expediente No. 583/16 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando parte de la banqueta, de una vialidad principal, la 

cual presenta demasiado tráfico vehicular y peatonal, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad causaría obstrucción a las personas que por 

el área circulan, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 452 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. René Galindo Güereca, 

realizar la exhibición y venta de lavadoras, ocupando un 

espacio de 2.00x.50 metros, en Boulevard José Ma. Patoni 

No. 420 C, entre las calles 7 de Noviembre e Independencia, 

colonia José Revueltas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos, tortas de pierna y refrescos, en un vehículo al C. 

Genaro Salazar García, Ford. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Genaro Salazar García, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paloma, 

entre las calles Zarco y Patoni, Zona Centro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Genaro Salazar García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas, burritos, tortas de pierna y 

refrescos, en un vehículo Ford, a ubicarlo afuera del DIF 

Estatal, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 10:00 

horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Genaro 

Salazar García, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de gorditas, burritos, tortas de pierna 

y refrescos, toda vez que al revisar el expediente No. 589/16 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, de una 

vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico 

vehicular y peatonal, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 453 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Genaro Salazar García, 

realizar la venta de gorditas, burritos, tortas de pierna y 

refrescos, en un vehículo Ford, el cual pretendía ubicar 

afuera del DIF Estatal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes cocidos, 

en un triciclo al C. Andrés Díaz López. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Andrés Díaz López, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tezozomoc 

No. 206, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Andrés Díaz López, quien solicita autorización para 

realizar la venta de elotes cocidos, en un triciclo, con 

medidas de 1.50x2.00 metros, a ubicarlo a las afueras de la 

tienda Wal-Mart, Felipe Pescador, de esta ciudad, en un 

horario de 18:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Andrés 

Díaz López, para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de elotes cocidos, toda vez que al revisar el 

expediente No. 594/16 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando parte de 

la banqueta, de una vialidad principal, la cual presenta 

demasiado tráfico peatonal y vehicular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad causa obstrucción a las personas que por el área 

circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 454 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Andrés Díaz López, realizar 

la venta de elotes cocidos, en un triciclo, con medidas de 

1.50x2.00 metros, el cual pretendía ubicar a las afueras de la 

tienda Wal-Mart, Felipe Pescador, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a los CC. Andrés Fernardo 

Tinajero Gurrola y Alejandro Esquivel Amaya, realizar la 

venta de comida preparada en un triciclo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por los CC. Andrés Fernardo Tinajero 

Gurrola/Alejandro Esquivel Amaya, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Luna No. 712, colonia 

Picachos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por los CC. Andrés Fernardo Tinajero Gurrola/Alejandro 

Esquivel Amaya, quien solicita autorización para realizar la 

venta de comida preparada (tacos y burritos), en un triciclo, 

con medidas de 1.50x1.00 metros, a ubicarlo en calle Luna 

No. 712, entre Boulevard Durango y calle Picachos, colonia 

Picachos, de esta ciudad, en un horario de 19:00 a 23:00 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso a los CC. 

Andrés Fernardo Tinajero Gurrola/Alejandro Esquivel 

Amaya, para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de comida preparada (tacos y burritos), toda vez 

que al revisar el expediente No. 586/16 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

instalando el puesto sobre una vialidad principal, misma que 

presenta constante movimiento vehicular y peatonal, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo el 

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 455 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a los CC. Andrés Fernardo 

Tinajero Gurrola/Alejandro Esquivel Amaya, realizar la venta 

de comida preparada (tacos y burritos), en un triciclo, con 

medidas de 1.50x1.00 metros, el cual pretendían ubicar en 

calle Luna No. 712, entre Boulevard Durango y calle 

Picachos, colonia Picachos, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Nancy Araceli Luis 

Arellanes, realizar la venta de frituras y dulces, en un puesto 

semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Nancy Araceli Luis 

Arellanes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Atenas No. 229, colonia Universal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Nancy Araceli Luis Arellanes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de frituras y dulces, en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.60x1.45 metros, a 

ubicarlo en Privada Vicente Suárez, entre las calles Vicente 

Suárez y Cadete Juan Escutia, colonia La Providencia, de 

esta ciudad, en un horario de 09:00 a 21:00 horas, 

diariamente. 
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TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Nancy 

Araceli Luis Arellanes, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de frituras y dulces, toda vez que al 

revisar el expediente No. 580/16 que contiene dicha solicitud 

se observa que los reportes presentados que se obtuvieron 

al momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante 

pretendía realizar la actividad económica sobre la banqueta 

de un jardín público, el cual se ubica en un área que 

presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, por lo que no 

es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 456 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Nancy Araceli Luis 

Arellanes, realizar la venta de frituras y dulces, en un puesto 

semifijo, con medidas de 2.60x1.45 metros, el cual pretendía 

ubicar en Privada Vicente Suárez, entre las calles Vicente 

Suárez y Cadete Juan Escutia, colonia La Providencia, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

hotdogs, papas y burritos, en un puesto semifijo al C. Oscar 

Iván Aguirre Flores. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Iván Aguirre Flores, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Urrea 

No. 275, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Oscar Iván Aguirre Flores, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, 

hotdogs, papas y burritos, en un puesto semifijo, con 

medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo en calle Juan E. 

García, entre las calles Urrea y Bravo, Barrio de Tierra 

Blanca, de esta ciudad, en un horario de 19:00 a 24:00 

horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Oscar 

Iván Aguirre Flores, para realizar la actividad económica 
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consistente en la venta de hamburguesas, hotdogs, papas y 

burritos, toda vez que al revisar el expediente No. 584/16 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, se encuentra instalado un puesto fijo, en el 

lugar solicitado, el cual es una vialidad principal, misma que 

presenta demasiado tráfico vehicular y peatonal, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 457 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Oscar Iván Aguirre Flores, 

realizar la venta de hamburguesas, hotdogs, papas y 

burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.50 

metros, el cual pretendía ubicar  en calle Juan E. García, 

entre las calles Urrea y Bravo, Barrio de Tierra Blanca, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Mayra Yarely Muñoz Ríos, 

realizar la venta de tacos de tripitas, en un triciclo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Mayra Yarely Muñoz Ríos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada 

México No. 112, colonia México, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Mayra Yarely Muñoz Ríos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de tripitas, en un 

triciclo, con medidas de 1.20x2.00 metros, a ubicarlo en calle 

Recursos Hidráulicos, 5 metros antes de llegar a calle Pino 

Suárez, colonia Burócrata, de esta ciudad, a un costado del 

parquecito, en un horario de 16:00 a 23:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Mayra 

Yarely Muñoz Ríos, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos de tripitas, toda vez que al 

revisar el expediente No. 593/16 que contiene dicha solicitud 

se observa que los reportes presentados que se obtuvieron 

al momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón 

de estacionamiento, a un costado de un jardín público, el 

cual se ubica en un área que presenta demasiado flujo 

peatonal y vehicular, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 458 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Mayra Yarely Muñoz Ríos, 

realizar la venta de tacos de tripitas, en un triciclo, con 

medidas de 1.20x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en 

calle Recursos Hidráulicos, 5 metros antes de llegar a calle 

Pino Suárez, colonia Burócrata, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

ACUERDO que exhorta de manera respetuosa al Congreso 

del Estado de Durango a que genere mecanismos con los 

cuales se pueda conocer y tomar en cuenta, la opinión de la 

ciudadanía en relación a la fiesta brava.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

En días pasados se reavivó el debate en relación a la 

tauromaquia, resultado de la corrida de toros que se efectuó 

el primero de enero de 2017. Algunos integrantes de este 

cuerpo colegiado sostuvimos un diálogo con personas que 

están en pro delas corridas de toros, así como con 

asociaciones defensoras de los derechos de los animales, 

ambos nos dieron sus argumentos.  

 

Un movimiento ciudadano importante es aquel que 

encabezan quienes están en contra de que se sigan 

desarrollando este tipo de espectáculos, y quienes tenían la 

intención de que este Cabildo prohibiera que se siga dando 

la llamada fiesta brava, situación que este órgano colegiado 

no puede impedir, ya que la legislación estatal, 

específicamente la Ley de Protección y Bienestar Animal 

para la sustentabilidad del Estado de Durango, permite que 

en nuestro estado se puedan celebrar este tipo de 

espectáculos al no tipificarlos como maltrato animal.  

 

Como referencia la última medición estadística que genera 

datos sobre la aceptación ciudadana a este espectáculo fue 

realizada por parametría del 29 de octubre al 3 de noviembre 

de 2011, con representatividad nacional, la cual arroja 

resultados interesantes y que a mi punto de vista deberán 

ser tomados en cuenta. El 81% de la población no ha 

asistido a una corrida de toros, solo el 19% de esta si, el 

73% afirma que no le gustan las corridas de toros, solo el 

22% afirma lo contrario, el 8% las cataloga como un arte, el 

16% como un deporte en contraste del 67 % que afirma que 

las corridas de toros son un evento donde se maltrata a los 

animales, el 57% pide que se prohíban las corridas de toros, 

el16% no sabe y solo el 23% pide que se continúen 

realizando. Estos resultandos muestran que la mayoría de la 

población está en contra de este tipo de eventos.  

 

Lamentablemente y a pesar del sentir de las mayorías, la 

Ley de Protección y Bienestar Animal para la sustentabilidad 

del Estado de Durango, a razón de una modificación que se 

hizo apresurada e intempestivamente la anterior legislatura, 

contempla lo que ya mencioné con anterioridad, la fiesta 

brava no incurre en maltrato animal, a pesar de que todas 

los actos de maltrato o crueldad animal descritos por la ley 

los sufren.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 39 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

UNICO.- Se exhorte de manera respetuosa al Congreso del 

Estado de Durango a que “genere mecanismos con los 

cuales se pueda conocer y tomar en cuenta, la opinión de la 

ciudadanía en relación a la fiesta brava, y en su caso, 

después del análisis y discusión del tema, se pueda legislar 

modificaciones a la Ley de Protección y Bienestar Animal 

para la sustentabilidad del Estado de Durango con lo que la 

mayoría ciudadana mandate” con el fin de armonizar la 

exigencia social con nuestras leyes”.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 12 (doce) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que aprueba exhortar respetuosamente al 

Honorable Congreso del Estado, para que se promuevan 

adiciones al Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Durango, en materia de sanciones a quien construya 

vivienda o ejecute obras en zonas clasificadas como de 

riesgo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

El suscrito Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente 

Municipal Constitucional de Durango, me permito someter a 

la consideración de este Honorable Pleno, la siguiente 

Propuesta de Acuerdo para exhortar respetuosamente al 
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Honorable Congreso del Estado, a promover adiciones al 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, para 

imponer sanciones a quien construya vivienda o ejecute 

obras en zonas clasificadas como de riesgo, con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La inundación sin precedentes que sufrió 

nuestra Ciudad hace poco más de 3 meses, tuvo entre sus 

lamentables efectos, la pérdida de más de 100 viviendas, y 

el daño de muchas otras, con el correspondiente riesgo que 

esto implicó para sus moradores, dejando al descubierto la 

negligencia histórica de autoridades y la irresponsabilidad de 

ciudadanos, al permitir y construir respectivamente, 

viviendas en esas zonas consideradas de alto riesgo. 

 

SEGUNDO.- La falta de atención y supervisión por parte de 

quienes tenían la responsabilidad de regular el tema del 

desarrollo de vivienda, permitieron el asentamiento de 

viviendas en zonas indebidas o catalogadas como de riesgo, 

consideradas así por encontrarse en las cercanías o al 

margen de arroyos y fuertes corrientes de agua, vulnerando 

las disposiciones en la materia, tanto del orden estatal como 

municipal. 

 

TERCERO.- Entre las diferentes líneas de atención 

derivadas de la atención a esta situación, se consideró 

importante tomar medidas en el tema sancionatorio, más allá 

de lo que establecen la Ley General de Desarrollo Urbano y 

el Reglamento de Construcciones del Municipio, llevándolas 

inclusive, hasta el Código Penal que rige en nuestro Estado.  

Por ello, y en virtud de que la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, es clara al 

circunscribir en su artículo 78 la competencia municipal para 

iniciar leyes únicamente a los asuntos relativos a la 

administración municipal, es menester realizar este 

respetuoso exhorto, para que el Congreso del Estado, o 

alguno de sus integrantes, analice este importante tema de 

establecer sanciones de las que contiene el propio Código 

Penal, no solo a quienes expongan la vida de terceros al 

construir vivienda en zonas prohibidas, sino también a las 

autoridades que de manera omisa o en complicidad, se los 

permitan. 

 

CUARTO.- La intención de este respetuoso exhorto, no es 

simplemente trasladar el tema para que en ejercicio de sus 

atribuciones, alguno de los integrantes de ese Poder 

Legislativo asuma como suyo este importante compromiso 

social, y presente la respectiva iniciativa. La intención es 

enviar en acompañamiento, un documento de trabajo donde 

se plasma la visión del Gobierno Municipal, en cuanto a lo 

que pudiera ser adicionado al Código Penal, para que se 

considere un punto de partida en el análisis que con buena 

expectativa, esperaremos se lleve a cabo. En este 

documento de trabajo, de manera concreta, se proyecta la 

adición de un CAPÍTULO SÉPTIMO, denominado “DE LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA EN ZONAS CATALOGADAS COMO DE 

RIESGO”, con un artículo 352 BIS, en el SUBTITULO 

PRIMERO, “DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 

INTEGRIDAD CORPORAL”, del TITULO TERCERO con 

denominación “DELITOS CONTRA LAS PERSONAS”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 40  

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba exhortar respetuosamente al 

Honorable Congreso del Estado, para que se promuevan 

adiciones al Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Durango, en materia de sanciones a quien construya 

vivienda o ejecute obras en zonas clasificadas como de 

riesgo. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para que al notificar el presente exhorto, lo 

acompañe del documento que se ha descrito en el 

Considerando Cuarto. 

 

TERCERO.- Notifíquese al Honorable Congreso del Estado, 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al L.A. Francisco Bueno Ayup, 

Director Municipal de Administración y Finanzas, presentar 

el informe preliminar de los Estados Financieros 

correspondientes al Bimestre Noviembre-Diciembre del año 

2016,  a más tardar el día 31 de Enero del presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnado el oficio presentado 

por el L.A. Francisco Bueno Ayup, Director Municipal de 

Administración y Finanzas, por el cual solicita prórroga para 

la entrega de los Estados Financieros correspondientes al 

Bimestre Noviembre-Diciembre del 2016.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  78, fracción 

I y II,  y 91, fracción VII del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente Dictamen, con 

base en los siguientes considerandos: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio núm. 0456.01/2017, de fecha 16 

de Enero del 2017, el L.A. Francisco Bueno Ayup, Director 

Municipal de Administración y Finanzas, solicita se le 

conceda prórroga, para hacer la entrega del informe 

preliminar de los Estados Financieros correspondientes al 

Bimestre Noviembre-Diciembre del año 2016.  

 

SEGUNDO.- Los integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal,  después de analizar esta 

solicitud, consideramos  prudente otorgar el plazo solicitado 

al L.A. Francisco Bueno Ayup, Director Municipal de 

Administración y Finanzas, para presentar el informe 

preliminar de los Estados Financieros correspondientes al 

Bimestre Noviembre-Diciembre del año 2016,  a mas tardar 

el 31 de Enero del presente año, con la finalidad de que el 

Proceso de Cierre del Año Fiscal 2016  cumpla con todas y 

cada una de las obligaciones emanadas de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental que la federación exige a los 

Ayuntamientos, basados en las mejores prácticas contables 

nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de 

planeación financiera, control de recursos, análisis y 

fiscalización. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 459 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al L.A. Francisco Bueno Ayup, 

Director Municipal de Administración y Finanzas, presentar 

el informe preliminar de los Estados Financieros 

correspondientes al Bimestre Noviembre-Diciembre del año 

2016,  a más tardar el día 31 de Enero del presente año. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico con el giro de Producción, 

Envasamiento, Transportación y Distribución de Bebidas 

Alcohólicas, al C. Gerardo Esparza Chaidez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el C. Gerardo Esparza 

Chaidez, quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado calle Cerro Gordo L-32, del 

fraccionamiento Lomas del Parque, de esta Ciudad, 

referente a la autorización de una licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico con el giro de Producción, 

Envasamiento, Transportación y Distribución de Bebidas 

Alcohólicas. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 15 de Diciembre de 

2016, el C. Gerardo Esparza Chaidez, solicita le sea 

autorizada una licencia de funcionamiento para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico, con el giro de Producción, 

Envasamiento, Transportación y Distribución de Bebidas 

Alcohólicas, para quedar en calle Río Lerma núm. 114, de la 

colonia Gustavo Díaz Ordaz, de esta Ciudad; solicitud que 

fue recibida el día 19 de Diciembre del 2016 y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar Tipo Popular, Densidad 

Habitacional Media Baja Combinada con Comercio y 

Servicios de Bajo Impacto, tratandose de un local con una 

superficie de 260 metros cuadrados, las características del 

inmueble son muros construidos a base de ladrillo, piso de 

cemento, techado con estructura metalica y lamina 

galvanizada, cuenta con salida de emergencia, también 

cuenta con oficina administrativa, sanitarios. Tiene buena 

iluminación y ventilación, alarma de seguridad, 6 extintores, 
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así como sistema de señalización para rutas de evacuación 

y salida de emergencia. Cuenta con área de carga y 

descarga.  La inversión que se realizó fue de un millon y 

medio de pesos, y se generan 11 empleos directos, con el 

beneficio de igual número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar la licencia con el 

giro de Producción, Envasamiento, Transportación y 

Distribución de Bebidas Alcohólicas; de igual manera, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar, que evite señalamientos negativos 

al establecimiento y ser sancionado por la autoridad,  

respetando el giro y horario de la licencia,  de conforme a  

los artículos  25 fracción XXVII y 117 fracción XXIII del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “Producción, Envasamiento, 

Transportación y Distribución de Bebidas Alcohólicas : 

Establecimiento en el que se elaboran cualquier tipo de 

bebidas alcohólicas mediante procesos de fermentación y 

destilación dedicadas al consumo humano debiendo 

acreditar el legal origen del producto y el cumplimiento de las 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes para su 

producción, envasamiento, almacenamiento y 

transportación.”  El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 20:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 460 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de 

Producción, Envasamiento, Transportación y Distribución de 

Bebidas Alcohólicas, para quedar en calle Río Lerma núm. 

114, de la colonia Gustavo Díaz Ordaz, de esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico con el giro de Producción, 

Envasamiento, Transportación y Distribución de Bebidas 

Alcohólicas, para quedar en calle Río Lerma núm. 114, de la 

colonia Gustavo Díaz Ordaz, de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- El C. Gerardo Esparza Chaidez, cuenta con 15 

(quince) días apartir de la notificación del presente dictamen 

para pagar los derechos correspondientes a la licencia 

autorizada para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

con giro de Producción, Envasamiento, Transportación y 

Distribución de Bebidas Alcohólicas, de lo contrario el 

presente quedará sin efecto.  

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique la licencia que se autoriza 

y se dé cumplimiento a las disposiciones legales aplicables 

en materia de bebidas con contenido alcohólico, en 

particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 606, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Avila, 

Representante Legal de la persona moral denominada 

Cervezas  Cuauhtémoc  Moctezuma S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Avila, Representante Legal de la persona moral 

denominada Cervezas  Cuauhtémoc  Moctezuma S.A. de 

C.V., referente a la autorización del cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 606. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 18 de Octubre de 

2016, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Avila, Representante 

Legal de la persona moral denominada Cervezas  

Cuauhtémoc  Moctezuma S.A. DE C.V, solicita se le autorice 

el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico número 606, ubicada en Mariano 

Monterde núm. 410 de la colonia El Refugio, con giro de 

Tienda de Abarrotes,  para quedar en calle Alejandra 

Guzmán núm. 616, de la colonia Valle del Guadiana, con 

giro de Tienda de Abarrotes;  solicitud que fue recibida el día 

20 de Diciembre del 2016 y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal 

para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de Trabajo 

Social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una Zona clasificada 

como tipo Corredor  Urbano Intenso Comercial y de 

Servicios Combinado con Vivienda,  y se trata de un local 

con una superficie total de 240 metros cuadrados, en el que 

se encuentra una Tienda de Abarrotes denominada “ALEX”, 

el inmueble consta de una planta, esta edificado con muros 

de ladrillo, piso de cemento con acabados en mosaico y 

techo de loza de concreto, cuenta con buena iluminación, 

ventilación, presenta buenas condiciones de higiene, asi 

como también cuenta con un extinguidor instalado y sistema 

de señalización distribuida por el inmueble, la puerta 

principal esta señalada como salida de emergencia, cuenta 

con área de caja, mostrador de vidrio con diferentes 

productos a granel, en el área central del establecimiento se 

localizan dos estantes con diferentes productos de la 

canasta básica, área de frutas, verduras, cuenta con seis 

refrigeradores, en la parte posterior del inmueble se localiza 

la bodega;  Presenta una inversión de 80,000.00 (Ochenta 

Mil Pesos), y genera dos empleos directos. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 606; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, evitar señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 

respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 fracción XL y 117 fracción XXXVI del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: 

Establecimiento dedicado a la venta de productos 

alimenticios de la canasta básica y abarrotes en general, 

mediante sistema de ventas al mostrador, complementando 

con la venta de cerveza al menudeo para consumo en lugar 

distinto al establecimiento.” El horario de funcionamiento, 

será de Lunes a Sabado de las 08:00 a 23:00 horas  y 

Domingos de 8:00 a 17:00 horas.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 461 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 606, ubicada en Mariano 

Monterde núm. 410 de la colonia El Refugio, con giro de 

Tienda de Abarrotes,  para quedar en calle Alejandra 

Guzmán núm. 616, de la colonia Valle del Guadiana, con 

giro de Tienda de Abarrotes. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 606, 

para quedar en calle Alejandra Guzmán núm. 616, de la 

colonia Valle del Guadiana, con giro de Tienda de Abarrotes. 

 

TERCERO.- Cervezas  Cuauhtémoc  Moctezuma S.A. de 

C.V  y/o su Representante Legal, cuenta con 15 (quince) 

días apartir de la notificación del presente dictamen para 

pagar los derechos correspondientes al cambio de domicilio 
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de la licencia núm. 606 con giro de Tienda de Abarrotes, de 

lo contrario el presente quedará sin efecto.  

 

 CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 166, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Avila, 

Representante Legal de la persona moral denominada 

Servicios Industriales y Comerciales S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Avila, Representante Legal de la persona moral 

denominada Servicios Industriales y Comerciales S.A. de 

C.V., referente a la autorización del cambio de domicilio de 

la LICENCIA para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 166. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 15 de Diciembre de 

2016, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Avila, Representante 

Legal de la persona moral denominada Servicios Industriales 

y Comerciales S.A. de C.V, solicita se le autorice el cambio 

de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 166, ubicada en Cerro Gordo L-

32-A del fraccionamiento Lomas del Parque, con giro de Mini 

Súper,  para quedar en Av. Solidaridad núm. 205-B, del 

fraccionamiento Renacimiento, con giro de Mini Súper;  

solicitud que fue recibida el día 20 de Diciembre del 2016 y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda y Control 

del Patrimonio Municipal para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una Zona clasificada 

como tipo Corredor  Urbano Moderado Comercial y de 

Servicios Combinado con Vivienda,  y se trata de un local 

con una superficie total de 450 metros cuadrados, en el que 

se encuentra un Mini Super denominado “LOS TORILES”, el 

inmueble consta de dos plantas: en la planta baja se 

encuentra el Mini Super en donde la planta alta es en parte 

el área administrativa, el inmueble esta edificado con muros 

de ladrillo, piso de cemento con acabados en vitropiso y 

techo de lamina, cuenta con buena iluminación, ventilación, 

presenta buenas condiciones de higiene, asi como también 

cuenta con tres extinguidores instalados y sistema de 

señalización distribuida por el inmueble, salida de 

emergencia, cuenta con área de cajas, en el área central del 

establecimiento se localizan diez estantes con diferentes 

productos de abarrotes, área de frutas, verduras, carnicería 

y farmacia , cuenta con dos refrigeradores, en la parte 

posterior del inmueble se localiza la bodega y los sanitarios, 

para clientes y otro para empleados;  Presenta una inversión 

de 2’000,000.00 (Dos Millones de Pesos), y genera once 

empleos directos. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 166; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, que evite señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 

respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 fracción XXV y 117 fracción XXI del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición, de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de Lunes a Sábado de las 08:00 a 

23:00 horas  y Domingos de 8:00 a 17:00 horas.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 
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cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 462 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 166, ubicada en Cerro Gordo L-

32-A del fraccionamiento Lomas del Parque, con giro de Mini 

Súper,  para quedar en Av. Solidaridad núm. 205-B, del 

fraccionamiento Renacimiento, con giro de Mini Súper. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 166, 

para quedar en Av. Solidaridad núm. 205-B, del 

fraccionamiento Renacimiento, con giro de Mini Súper. 

 

TERCERO.- Servicios Industriales y Comerciales S.A. de 

C.V  y/o su Representante Legal, cuenta con 15 (quince) 

días apartir de la notificación del presente dictamen para 

pagar los derechos correspondientes al cambio de domicilio 

de la licencia núm. 166 con giro de Mini Súper, de lo 

contrario el presente quedará sin efecto.  

 

 CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Ing. Diana Bueno Simental, 

Representante Legal de Versatil Entertainment, la 

realización de Concierto con la presentación del reconocido 

cantante “José María Napoleón”, en la Velaria de las 

instalaciones de la FENADU. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada, para su 

estudio y resolución correspondiente, la petición presentada 

por la Ing. Diana Bueno Simental, Representante Legal de 

Versatil Entertainment, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Heroico Colegio Militar 308, Col. del 

Maestro; que contiene la solicitud referente al permiso para 

la realización de concierto con la presentación del 

reconocido cantante “José María Napoleón”, por lo que, en 

cumplimiento a lo establecido por el artículo el artículo 78 

fracciones I, IV, VI, del Reglamento del Ayuntamiento, nos 

permitimos presentar a la consideración de este Honorable 

Pleno, el presente dictamen con propuesta de Acuerdo, en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud presentada de fecha 13 

de enero de 2017, en Sindicatura Municipal, la Ing. Diana 

Bueno Simental, Representante Legal de Versatil 

Entertainment, requiere a este H. Ayuntamiento, los 

permisos correspondientes para llevar a cabo las diferentes 

actividades relativas a la realización de Concierto Artístico 

Musical. 

 

SEGUNDO.- Que este evento requiere del permiso del H. 

Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; que la fecha para la 

realización del evento, será el día 04 de enero del presente 

año, con un horario a partir de las 21:00 y que no excederá 

de las 24:00 horas. 

 

TERCERO.- En el evento en mención se requiere 

autorización únicamente para el evento y la venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico, para el perímetro que  

abarca La Velaria de  las instalaciones de la FENADU. 

 

CUARTO.- Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
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que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 463 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Ing. Diana Bueno Simental, 

Representante Legal de Versatil Entertainment, la 

realización de Concierto con la presentación del reconocido 

cantante “José María Napoleón”, en conjunto con la venta y 

consumo de bebidas con contenido alcohólico, a efectuarse 

el día 04 de marzo del año en curso, a partir de las 21:00 

horas y hasta, máximo, las 24:00 horas, en la Velaria de las 

instalaciones de la FENADU; esto, conforme a lo dispuesto a 

los artículos 6° y 30 de la Ley para el Control de bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango, y al 116 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO.- Que reconocemos los dictaminadores como 

una costumbre arraigada la realizan de Conciertos y Eventos 

Musicales; celebraciones que han ido desarrollándose cada 

vez más, hasta transformarse en eventos masivos, por lo 

que el evento en mención contará con una asistencia 

mínima de tres mil quinientos (3500) personas, por lo que 

conforme al Reglamento de Desarrollo Económico en su 

artículo 52, donde establece que los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a 

eventos masivos con el giro de espectáculos deportivos, 

conciertos musicales y bandas estudiantiles, se regirán 

conforme a las disposiciones señaladas en el presente 

Reglamento, y estarán sujetos a la autorización específica 

por programa, temporada, o por evento, por la Autoridad 

Municipal correspondiente. 

 

Para los efectos de lo dispuesto en la presente sección, se 

considera evento masivo, aquel que se estime tener una 

concurrencia mayor a mil personas; el articulo 42 manifiesta 

que en ningún caso se permitirá incrementar el aforo 

autorizado a los locales dedicados a la presentación de 

espectáculos públicos mediante la colocación de asientos en 

pasillos, o personas de pie o en cualquier otro sitio que 

pueda obstruir la libre circulación del Público o poner en 

riesgo su seguridad. En caso de incumplimiento a lo anterior, 

además de las sanciones que genere, la autoridad municipal 

podrá suspender el evento y dejar sin efecto el permiso 

correspondiente.  

 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el 

artículo 97 del Reglamento de Desarrollo del Municipio de 

Durango, queda estrictamente prohibida la venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en las áreas externas 

del recinto en mención en el cual se llevará a cabo el evento 

materia del presente dictamen. De igual manera y de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el 

Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 

Durango, se prohíbe la venta y consumo de bebidas con 

contenido alcohólico a menores de edad. 

 

ARTÍCULO 54.-  Al expedir el permiso para la celebración de 

espectáculos del tipo que trata la presente sección, a la 

Autoridad Municipal deberá implementar las medidas de 

seguridad que el caso amerite. Para este efecto, las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y la de 

Protección Civil, deberán emitir los requerimientos y los 

dictámenes que sean necesarios. 

 

En ese sentido los gastos que la Autoridad Municipal realice 

para poder determinar las medidas relativas a mantener el 

orden y la seguridad en la realización de las actividades a 

que se refiere la presente sección, deberán ser previamente 

cubiertos por los organizadores y en todo caso deberá 

impedirse el acceso a personas en estado de ebriedad y se 

deberá de establecer un sistema de vigilancia que impida el 

acceso de cualquier tipo de arma, de artículos elaborados 

con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner en 

riesgo a los asistentes. 

 

Artículo 6.- Cuando se trate de actividades económicas 

basadas en el aforo o concurrencia de público asistente, 

deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al 

número máximo de asistentes que puede haber en el lugar; 

una vez otorgado el dictamen correspondiente, a través de 

los formatos que otorgue la Dirección Municipal de 

Protección Civil, el aforo autorizado deberá colocarse de 

manera legible e instalarse en lugar visible de la entrada al 

establecimiento.  

 

Artículo 134.- Del Reglamento de Protección Civil del 

Municipio de Durango, en lo que se refiere a estadios, 

auditorios, centros de convenciones, discotecas, salones de 

baile, centros nocturnos, explanadas, espacios destinados a 

eventos masivos o bandas estudiantiles, y otros espacios 

similares donde se puedan realizar eventos masivos, los 

propietarios, arrendadores, gerentes, responsables, o 

poseedores, deberán cumplir con las disposiciones del 

presente Reglamento, sin excepción alguna. 

 

Artículo 135.- Los promotores, representantes o apoderados 

de todo espectáculo masivo o banda estudiantil, sea de 

cualquier naturaleza, privado o público, oneroso o gratuito, 

deben presentar ante la Dirección Municipal, lo siguiente: 

 

I. Distribución de área del espectáculo; 

II. Programa de seguridad y protección al espectador; y 

III. Ingreso mínimo y máximo de espectadores. 

 

CUARTO.- Considerada como parte de las 

responsabilidades en la conservación de la seguridad  y 

protección de la integridad física de las personas en su 

entorno poblacional y dentro de las Facultades establecidas 

en el artículo 115 fracción II de La Ley Fundamental de 

nuestro País y artículo 153 de la Constitución Local, 

establece que los Municipios tendrán a su cargo la 
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prestación de la Seguridad Pública y el 152, en la que se 

concede a los Ayuntamientos la facultad reglamentaria para 

aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal 

expidan las legislaturas de los estados, los bandos, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. Y toda vez que la seguridad social forma 

parte esencial del bienestar de una sociedad, generando un 

estado de derecho bajo condiciones que permitan al 

individuo realizar sus actividades cotidianas con la confianza 

de que su vida y patrimonio estén exentos de todo peligro, 

siendo la seguridad pública una de las acciones más 

sentidas de la ciudadanía y necesita ser más atendida de 

manera eficiente y oportuna, con el objetivo de que sus 

normas se encuentren siempre acordes con las exigencias 

de la sociedad, y con el fin de que el ordenamiento municipal 

satisfaga los requerimientos de la población y refleje el 

verdadero sentir de la comunidad, como lo establece el 

Bando de Policía y Gobierno de Durango.  

 

En el Artículo 194.- La prestación  de los servicios de 

seguridad pública, dentro del territorio del municipio, 

corresponde al Gobierno Municipal, con sujeción a lo que 

establezcan las disposiciones legales en la materia. El 

servicio de seguridad pública tiene por objeto asegurar el 

pleno goce de las garantías individuales y sociales, 

salvaguardando la integridad física  y patrimonial de la 

ciudadanía, la paz, tranquilidad y el orden público; asimismo, 

prevenir la comisión de delitos y la violación a las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones de carácter federal, 

estatal y municipal, en el ámbito de su competencia.   

 

Así como del  Reglamento  de  la  Dirección  Municipal  de  

Seguridad  Pública, en  el  Artículo 2 de la Dirección 

Municipal de Seguridad Pública, que menciona que es la 

dependencia de la Administración Pública Municipal que 

tiene como fin instrumentar políticas públicas orientadas a 

fomentar la seguridad como un valor que permite la 

convivencia  y el desarrollo social en un marco de respeto al 

estado de derecho, salvaguardando la integridad, derechos y 

bienes de las personas, en un  marco de libertad, paz y 

orden público.  

 

Artículo 3.- La Dirección Municipal de Seguridad Pública, 

tiene como objetivo prevenir, garantizar y mantener el orden 

y la seguridad pública del municipio; brindar auxilio y 

protección a la población en caso de siniestro o accidente 

grave, y regular la circulación de peatones y vehículos en las 

vialidades, así como el servicio de estacionamiento en el 

municipio, con estricto  respeto de los derechos humanos y 

sus garantías que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Durango, reconocen los Ciudadanos.  

 

El organizador también deberá  realizar la contratación de 

arcos detectores de armas para cada uno de los accesos, 

esto para evitar el ingreso de cualquier tipo de arma y 

salvaguardar la integridad de los asistentes; además de la 

colocación de vallas tipo heavy para dividir por lo menos en 

cuatro espacios o áreas de la explanada donde se realizara 

el evento y con ello mejorar en rapidez y eficiencia los 

servicios de emergencia y seguridad.  

 

QUINTO.- El reglamento de Desarrollo Económico en su 

artículo 55, establece que si se realiza la venta al público de 

alimentos y bebidas durante un espectáculo del tipo que 

trata la presente sección, los organizadores, concesionarios, 

propietarios o encargados de local, serán responsables de 

que dichos productos, sean higiénicamente elaborados, que 

se distribuyan en condiciones sanitarias que garanticen la 

salubridad de los consumidores y que no se expendan, por 

ningún motivo, en recipientes de vidrio o metal. En todo 

caso, el solicitante deberá prevenir las medidas necesarias 

para impedir el acceso al evento, a personas en estado de 

ebriedad y para ello, deberá establecer un sistema de 

vigilancia que también impida el acceso de cualquier tipo de 

arma, de artículos elaborados con pólvora o de cualquier 

naturaleza, que puedan poner en riesgo a los asistentes. 

 

SEXTO.- Los locales destinados a la celebración del evento, 

deberá contar con el servicio médico de primeros auxilios, y 

sanitarios separados por sexos, accesibles y en cantidad 

suficiente con relación al aforo para uso del público en 

general.  

 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo no constituye un permiso, 

la Comisión Dictaminadora SOLO EMITE EL RESOLUTIVO, 

el cual solamente y previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios, será otorgado el permiso en Sindicatura 

Municipal, La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes condicionantes: 

 

I.-  La  Organizadora  deberá  tramitar los servicios de 

Protección Civil y realizar los pagos correspondientes. 

 

2.- Deberá realizar la contratación de elementos de Policía 

Preventiva, para que el evento derivado de la presente 

autorización transcurran en un ambiente sano y de 

seguridad para todos los asistentes.  

 

3.- La solicitante presentará en el Departamento de Control 

de Contribuyentes y Ventanilla Única, el recibo de 

contratación de los elementos de Policía Preventiva, el 

dictamen expedido por la Dirección de Protección Civil y 

efectuará el pago correspondiente por la realización del 

evento, en conjunto con la venta, consumo y distribución de 

bebidas con contenido alcohólico. Estos trámites deberá 

efectuarlos antes de las 96 horas, previas a la realización del 

evento. En el caso de incumplir con estos trámites, el 

permiso solicitado no le será entregado. 

 

En caso de incumplimiento a lo anterior, además de las 

sanciones que genere, la autoridad municipal podrá 

suspender el evento y dejar sin efecto el permiso 

correspondiente. 

 

OCTAVO.- Se giran instrucciones a Sindicatura Municipal 

para que, una vez presentado el recibo de contratación de 

agentes de policías y pagados los impuestos 

correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por la Ley 

de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del Municipio de 

Durango, se expida el correspondiente permiso para la 

realización del evento en mención.  

 

NOVENO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique 

que efectivamente se realizó por parte de los organizadores 

los acuerdos derivados de dicha autorización; de lo 

contrario, se deberá proceder a dar cumplimiento a las 
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disposiciones reglamentarias aplicables en materia de 

inspección. 

 

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de 

Verificación, Inspección y Procedimientos Administrativos del 

Municipio de Durango, la Autoridad Municipal podrá practicar 

visitas de inspección en todo tiempo a aquellos lugares 

públicos o privados, que constituyan un punto de riesgo para 

la seguridad, la protección civil, la salud pública y el medio 

ambiente, o para cerciorarse de que se cumplan las medidas 

preventivas obligatorias, o bien, para inspeccionar el 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la 

actividad que se desarrolla. 

 

DECIMO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 

de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla 

Única, a Intervención de Taquilla, a la Dirección de 

Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, a 

la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. 

 

UNDÉCIMO.- Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que al C. Jesús Guillermo Monreal Bustillos 

niega realizar la renta de seis cuadriciclos la cual pretendía 

llevar a cabo al interior del Parque Guadiana. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Guillermo Monreal 

Bustillos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Enrique Carrola Antuna No. 908, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Guillermo Monreal Bustillos, quien solicita 

autorización para realizar la renta de seis (6) cuadriciclos, 

con medidas de 1,10x1.75 metros, cada uno, instalando 

además una mesita, con medidas de 1.00x1.00 metros, al 

interior del Parque Guadiana, en un área donde se le 

especifique, sin invadir la puerta de acceso a la ciclo pista, 

principalmente en la pista adyacente de la pista para correr, 

en la que circulan bicicletas y motocicletas, siguiendo en la 

rambla, hasta debajo del Puente Baluartito (en donde 

transitaba el trenecito), en un horario de 09:00 a 21:00 

horas, los días viernes, sábado y domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jesús 

Guillermo Monreal Bustillos, para realizar la actividad 

económica consistente en la renta de seis (6) cuadriciclos, 

toda vez que al revisar el expediente No. 628/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica instalándose al interior del Parque Guadiana, 

siendo esta un área de uso común, la cual presenta 

demasiada afluencia de personas, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

impediría el libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 464 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Guillermo Monreal 

Bustillos, realizar la renta de seis (6) cuadriciclos, con 

medidas de 1,10x1.75 metros, cada uno, instalando además, 

una mesita, con medidas de 1.00x1.00 metros, la cual 

pretendía llevar a cabo al interior del Parque Guadiana, en 

un área donde se le especifique, sin invadir la puerta de 

acceso a la ciclo pista, principalmente en la pista adyacente 

de la pista para correr, en la que circulan bicicletas y 

motocicletas, siguiendo en la rambla, hasta debajo del 

Puente Baluartito, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa, en 

un puesto semifijo al C. Salvador Alanís Arce. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Salvador Alanís Arce, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ébano No. 

108, fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Salvador Alanís Arce, quien solicita autorización 

para realizar la venta de barbacoa, en un puesto semifijo, 

con medidas de 2.00 metros, a ubicarlo en Prolongación 5 

de Febrero, casi esquina con calle Delfina Arroyo, colonia J. 

Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, en un horario de 

08:00 a 12:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Salvador 

Alanís Arce, para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de barbacoa, toda vez que al revisar el 

expediente No. 636/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía realizar la actividad económica pegado a la barda 

del panteón de oriente, el cual se encuentra ubicado sobre 

una vialidad principal, y en una zona que presente 

demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 465 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Salvador Alanís Arce, 

realizar la venta de barbacoa, en un puesto semifijo, con 
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medidas de 2.00 metros, el cual pretendía ubicar en 

Prolongación 5 de Febrero, casi esquina con calle Delfina 

Arroyo, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados tacos rancheros, en un triciclo al C. Antonio de 

Jesús Juárez Andrade. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Antonio de Jesús Juárez 

Andrade, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle José del Campo No. 5, colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Antonio de Jesús Juárez Andrade, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

(tacos rancheros), en un triciclo, con medidas de 1.30x1.50 

metros, a ubicarlo en calle José del Campo No. 5, entre las 

calles Francisco de Urdiñola y Negrete, colonia Nueva 

Vizcaya, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 17:00 

horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Antonio 

de Jesús Juárez Andrade, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos preparados 

(tacos rancheros), toda vez que al revisar el expediente No. 

623/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento, de una vialidad principal, la cual presenta 

demasiado tráfico vehicular y peatonal, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad causaría, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 466 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Antonio de Jesús Juárez 

Andrade, realizar la venta de alimentos preparados (tacos 

rancheros), en un triciclo, con medidas de 1.30x1.50 metros, 

el cual pretendía ubicar en calle José del Campo No. 5, entre 

las calles Francisco de Urdiñola y Negrete, colonia Nueva 

Vizcaya, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 
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SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

(barbacoa), en un triciclo al C. Aarón Salazar Peyro. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Aarón Salazar Peyro, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benito 

Crespo No. 114, entre las calles Negrete y Aquiles Serdán, 

fraccionamiento Del Lago, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Aarón Salazar Peyro, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos (barbacoa), en un triciclo, 

con medidas de 2.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle José 

del Campo, casi esquina con calle Ginés Vázquez del 

Mercado, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad, en un 

horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Aarón 

Salazar Peyro, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos (barbacoa), toda vez 

que al revisar el expediente No. 631/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, de una vialidad 

principal, la cual presenta demasiado tráfico vehicular y 

peatonal, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad causaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 467 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Aarón Salazar Peyro, 

realizar la venta de alimentos (barbacoa), en un triciclo, con 

medidas de 2.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en 

calle José del Campo, casi esquina con calle Ginés Vázquez 

del Mercado, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revocan las licencias con giro de salón 

de eventos sociales que aparecen a nombre de la C. María 

Concepción Corral Burciaga.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C. María Concepción Corral 

Burciaga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Aquiles Serdán n° 417 Pte., zona Centro, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja 

definitiva de las licencias con giro de salón de eventos 

sociales.  

 

Una vez analizadas y estudiadas las solicitudes antes 

mencionadas, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Concepción Corral Burciaga, 

solicita la baja definitiva de las licencias con giro de salón de 

eventos sociales, que operaban en el Blvd. de la Ferrería M-

107, colonia Valle Verde y en calle la Ferrería n° 139, colonia 

Valle Verde, de esta ciudad, respectivamente. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de salón de eventos 

sociales, petición realizada por la interesada y recibida en 

esta Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. 

Por lo que a partir de la fecha queda cancelada dicha 

licencia. 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 468 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revocan las licencias con giro de salón de 

eventos sociales que aparecen a nombre de la C. María 

Concepción Corral Burciaga, que operaban en el Blvd. de la 

Ferrería M-107, colonia Valle Verde y en calle la Ferrería n° 

139, colonia Valle Verde, de esta ciudad, respectivamente, 

por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que revoca la licencia con giro de video 

juegos que aparece a nombre del C. José de la Soledad 

Torres Alvarado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. José de la Soledad Torres 

Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Juan Salazar L-5 M-10, colonia Promotores Sociales, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la  

baja definitiva de la licencia con giro de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. José de la Soledad Torres Alvarado, 

solicita la baja definitiva de la licencia con giro de video 

juegos, que operaba en calle Juan Salazar L-5 M-10, colonia 

Promotores Sociales, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de video juegos, 

petición realizada por el interesado y recibida en esta 

Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo 

que a partir de la fecha queda cancelada dicha licencia. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 469 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de video juegos 

que aparece a nombre del C. José de la Soledad Torres 

Alvarado, que operaba en  calle Juan Salazar L-5 M-10, 

colonia Promotores Sociales, de esta ciudad,  por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 
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RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca la licencia con giro de video 

juegos que aparece a nombre del C. Manuel Quezada 

Zamora. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. Manuel Quezada Zamora, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla de 

Pinos n° 134, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la  baja 

definitiva de la licencia con giro de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Manuel Quezada Zamora, solicita la 

baja definitiva de la licencia con giro de video juegos, que 

operaba en calle Isla de Pinos n° 134, fraccionamiento 

Puertas de San Ignacio, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de video juegos, 

petición realizada por el interesado y recibida en esta 

Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo 

que a partir de la fecha queda cancelada dicha licencia. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 470 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de video juegos 

que aparece a nombre del C. Manuel Quezada Zamora, que 

operaba en  calle en calle Isla de Pinos n° 134, 

fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de esta ciudad,  por 

los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca la licencia con giro de video 

juegos que aparece a nombre del C. Luis Adolfo Luján 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. Luis Adolfo Luján Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Sodio 

n° 611, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, la  baja definitiva de 

la licencia con giro de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Luis Adolfo Luján Hernández, solicita 

la baja definitiva de la licencia con giro de video juegos, que 

operaba en Av. Solidaridad n° 134, fraccionamiento 

Fideicomiso Ciudad Industrial, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de video juegos, 

petición realizada por el interesado y recibida en esta 

Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo 

que a partir de la fecha queda cancelada dicha licencia. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 471 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de video juegos 

que aparece a nombre del C. Luis Adolfo Luján Hernández, 

que operaba en  calle en Av. Solidaridad n° 134, 

fraccionamiento Fideicomiso Ciudad Industrial, de esta 

ciudad,  por los razonamientos y fundamentos expuestos en 

los considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca el permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública que aparece a nombre 

de la C. María Teresa Gurrola González. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C.  María Teresa Gurrola 

González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Azucenas nº 200, poblado 4 de Octubre, de este 

Municipio, quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja 

definitiva del permiso anual para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Teresa Gurrola González, 

solicita la baja definitiva del permiso anual con giro de 

gorditas, hamburguesas y refrescos, con ubicación en calle 

Azucenas, Poblado La Ferrería, de este Municipio. 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento a los estipulado el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, la solicitud 

en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la 

Comisión, acordando revocar el permiso anual, petición 

realizada por la interesada por así convenir a sus interesas. 

Por lo que a partir de la fecha queda cancelado dicho 

permiso 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 472 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca el permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública que aparece a nombre 

de la C. María Teresa Gurrola González, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María Santos Macías 

Villa, permiso anual para realizar venta de dulces, frituras, 

agua y refrescos en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Santos Macías Villa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 

Martín de Porres n° 127, colonia 12 de Diciembre, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 

anual para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Santos Macías Villa, solicita 

permiso anual para realizar venta de dulces, frituras, agua y 

refrescos en un puesto semifijo de 3.00x2.00 mts., con 

ubicación atrás del Auditorio del Pueblo, a un costado de las 

canchas de Volibol, en el parque Guadiana, en horario de 

07:00 a 20:00 horas, los días sábado, domingo y festivos 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 

interesada cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos; asimismo no se le autoriza la 

ampliación de días. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 473 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. María Santos Macías Villa,  

permiso anual para realizar venta de dulces, frituras, agua y 

refrescos en un puesto semifijo de 3.00x2.00 mts., con 

ubicación atrás del Auditorio del Pueblo, a un costado de las 

canchas de Volibol, en el parque Guadiana, en horario de 

07:00 a 20:00 horas, los días sábado, domingo y festivos 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además el 

interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 

aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Guadalupe Olvera 

Blancarte, el cambio de ubicación del permiso anual, para 

realizar actividad económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Guadalupe Olvera 

Blancarte, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Lucio Cabañas n° 347, colonia Arturo Gamiz, colonia 

Ampliación PRI, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para el cambio de domicilio 

del permiso anual para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Guadalupe Olvera Blancarte, quien solicita el 

cambio de domicilio del permiso anual con giro de boleria, 

con ubicación en Av. 20 de Noviembre y calle Francisco I 

Madero, zona Centro,  de esta ciudad, en horario de 08:00 a 

20:00 horas; con la presente solicitud pretende se le otorgue 

el cambio de domicilio, para quedar ubicado en calle 5 de 

Febrero  y Zaragoza, zona Centro, (sobre la plancha de la 

plaza IV Centenario y frente al Supremo Tribunal de 

Justicia), de esta ciudad. 

 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar el cambio de ubicación, ya que dicho trámite 

contraviene el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que establece: “Los 

permisos que se expidan en los términos del presente 

capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o 

morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 

términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 

cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 

fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin 

validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 

solicitud, sin que esto represente una autorización 

premeditada o tácita al mismo; asimismo la ubicación que 

pretende se ha mantenido libre de comercios de este tipo, 

por tratarse de plaza pública, donde se llevan a cabo una 

diversidad de eventos;¸ por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 474 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Guadalupe Olvera 

Blancarte, el cambio de ubicación del permiso anual, para 

realizar actividad económica en la vía pública, mismo que 

pretendía quedar con ubicación en calle 5 de Febrero  y 

Zaragoza, zona Centro, (sobre la plancha de la plaza IV 

Centenario y frente al Supremo Tribunal de Justicia), de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C.  LAE.  Martin Adrián Valdez 

Domínguez, Gerente de Publicidad de TUHOGAR 

Inmobiliaria, la instalación de 12 lonas tipo pendón para 

promocionar venta de bien inmueble. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 610/16, que contiene solicitud del C.  LAE.  

Martin Adrián Valdez Domínguez, Gerente de Publicidad de 

TUHOGAR Inmobiliaria, para instalar 12 lonas tipo pendón 

para promocionar venta de bien inmueble principalmente 

sobre Av. Lasalle, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo No. 

105, fracción XI, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
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espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El expediente que nos ocupa, establece un 

número de 12 lonas tipo pendón a colocar, de .70 x 1.20 

mts., por lo que esta Comisión determina manifestarse a 

favor de la solicitud, estableciendo las restricciones en 

cuanto a los lugares de colocación, pago de los derechos 

que se generen por el uso de la vía pública, y la observación 

de que los mismos podrán ser colocados a partir de que se 

hayan cubierto los derechos respectivos y deberán también 

ser retirados por el solicitante a más tardar en 30 días 

posteriores a su colocación, en cuyo caso contrario sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 475 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C.  LAE.  Martin Adrián Valdez 

Domínguez, Gerente de Publicidad de TUHOGAR 

Inmobiliaria, para instalar 12 lonas tipo pendón para 

promocionar venta de bien inmueble principalmente sobre 

Av. Lasalle, de .70 x 1.20 mts., a partir del momento en que 

se cubran los derechos correspondientes para ser retirados 

a más tardar 30 días posteriores a su colocación. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán serán colocados 

exclusivamente en los cruceros señalados sobre la 

Av. Lasalle. 3 en la intersección de Carretera 

Durango-Mazatlán y Av. Lasalle; 1 en Blvd. Durango 

y Carretera Durango-Mazatlán; 1 en Av. Lasalle y 

Calle del Ciprés; 1 en Av. Lasalle y Calle Diamante; 

2 en Av. Lasalle frente al Colegio Guadiana Lasalle; 

1 en Av. Lasalle y Calle Los Nogales; 1 en Calle 

Camino de los Riegos y Carretera Durango-

Mazatlán; 1 en Blvd. Durango y Calle González de la 

Vega; 1 en Carretera Durango-Mazatlán y Avenida 

Universidad.     

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones aprobados 

por este Ayuntamiento. 

III. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2017, y deberán ser retirados por el solicitante 

a más tardar 30 días posteriores a su colocación, en 

cuyo caso contrario sentará precedente para futuras 

solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta 

Ciudad. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Alejandro Hernández 

González; la colocación de 100 pendones para la promoción 

de los eventos artísticos Los Panchos, la Orquesta de Beto 

Díaz, así como Hijas de su Madre, que se llevará a cabo los 

días 2 y 16 de febrero en el Teatro Ricardo Castro.  

 

 

EL  SUSCRITO  DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 616/17, que contiene solicitud del C. Alejandro 

Hernández González; para colocar 100 pendones en los 

principales bulevares de la ciudad para la promoción de los 

eventos artísticos Los Panchos, la Orquesta de Beto Díaz, 

así como Hijas de su Madre, que se llevará a cabo los días 2 

y 16 de febrero en el Teatro Ricardo Castro, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 100 pendones a colocar, de .60 x 1.60 mts., por lo que 

esta Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de 

colocación, pago de los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y la observación de que los mismos podrán 

ser colocados a partir de que se hayan cubierto los derechos 

respectivos y deberán también ser retirados por el solicitante 

a más tardar el 19 de febrero del año en curso, en cuyo caso 

contrario sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 476 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Alejandro Hernández 

González; para colocar 100 pendones en los principales 

bulevares de la ciudad para la promoción de los eventos 

artísticos Los Panchos, la Orquesta de Beto Díaz, así como 

Hijas de su Madre, que se llevará a cabo los días 2 y 16 de 

febrero en el Teatro Ricardo Castro; de dimensiones .60 x 

1.60 mts., a partir del momento en que se cubran los 

derechos correspondientes para ser retirados a más tardar el 

19 de febrero del año en curso.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de la siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 
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Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar también su colocación sobre la 

nueva vialidad Ave. Central desde frente el 

Santuario, hasta el cruce con el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

V. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VII. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 19 de febrero del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Ing. Diana Bueno 

Simental, representante legal de VERSATIL 

ENTRETAIMENT; la colocación de 60 pendones en distintos 

puntos de la ciudad para publicidad de la presentación del 

cantante Napoleón. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 656/17, que contiene solicitud de la C. Ing. Diana 

Bueno Simental, representante legal de VERSATIL 

ENTRETAIMENT; para colocar 60 pendones en distintos 

puntos de la ciudad para publicidad de la presentación del 

cantante Napoleón a realizarse en la velaría de la feria 

nacional de Durango, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 
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previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 60 pendones a colocar, de .80 x 1.20 mts. (del 20 de 

enero al 04 de marzo del 2017), por lo que esta Comisión 

determina manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo 

las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago 

de los derechos que se generen por el uso de la vía pública, 

y la observación de que los mismos podrán ser colocados a 

partir de que se hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retirados por el solicitante a más tardar 

el 07 de marzo del año en curso, en cuyo caso contrario 

sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 477 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. Diana Bueno Simental, 

representante legal de VERSATIL ENTRETAIMENT; para 

colocar 60 pendones en distintos puntos de la ciudad para 

publicidad de la presentación del cantante Napoleón a 

realizarse en la velaría de la feria nacional de Durango; de 

dimensiones .80 x 1.20 mts., a partir del momento en que se 

cubran los derechos correspondientes para ser retirados a 

más tardar el 07 de marzo del año en curso.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de la siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar también su colocación sobre la 

nueva vialidad Ave. Central desde frente el 

Santuario, hasta el cruce con el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

V. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VII. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 07 de marzo del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

TERCERO.- El solicitante deberá acudir a refrendar el pago 

correspondiente en la Dirección de Desarrollo Urbano, una 

vez cumplidos los primeros treinta días de autorización 

establecidos, para que estos puedan seguir colocados en los 

diversos puntos de la ciudad. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. Elisa Noemí Medina 

Santaella, directora del Teatro Ricardo Castro; la colocación 

de 50 pendones en distintos puntos de la ciudad para 

publicidad del evento Matisse. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 657/17, que contiene solicitud de la C. Elisa 

Noemí Medina Santaella, directora del Teatro Ricardo 

Castro; para colocar 50 pendones en distintos puntos de la 

ciudad para publicidad del evento Matisse, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 50 pendones a colocar, de .80 x 1.20 mts. por lo que esta 

Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de 

colocación, pago de los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y la observación de que los mismos podrán 

ser colocados a partir de que se hayan cubierto los derechos 

respectivos y deberán también ser retirados por el solicitante 

a más tardar el 20 de febrero del año en curso, en cuyo caso 

contrario sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 478 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Elisa Noemí Medina 

Santaella, directora del Teatro Ricardo Castro; para colocar 

50 pendones en distintos puntos de la ciudad para publicidad 

del evento Matisse; de dimensiones .80 x 1.20 mts., a partir 

del momento en que se cubran los derechos 

correspondientes para ser retirados a más tardar el 20 de 

febrero del año en curso.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de la siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 
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sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar también su colocación sobre la 

nueva vialidad Ave. Central desde frente el 

Santuario, hasta el cruce con el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

V. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VII. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 20 de febrero del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Gildardo Hernández de 

la Torre, Gerente de Recursos Humanos de LEONI WIRING 

SYSTEMS; la instalación de 30 mamparas con información 

de contratación en diferentes partes de la ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 658/17, que contiene solicitud del C. Ing. 

Gildardo Hernández de la Torre, Gerente de Recursos 

Humanos de LEONI WIRING SYSTEMS; para colocar 30 

mamparas con información de contratación en diferentes 

partes de la ciudad, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 
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QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 30 mamparas a colocar, por lo que esta Comisión 

determina manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo 

las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago 

de los derechos que se generen por el uso de la vía pública, 

y la observación de que los mismos podrán ser colocados a 

partir de que se hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retirados por el solicitante a más tardar 

el 25 de febrero del año en curso, en cuyo caso contrario 

sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 479 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Gildardo Hernández de la 

Torre, Gerente de Recursos Humanos de LEONI WIRING 

SYSTEMS; para colocar 30 mamparas con información de 

contratación en diferentes partes de la ciudad, a partir del 

momento en que se cubran los derechos correspondientes 

para ser retirados a más tardar el 25 de febrero del año en 

curso.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de la siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar también su colocación sobre la 

nueva vialidad Ave. Central desde frente el 

Santuario, hasta el cruce con el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

V. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse las 

mamparas deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VII. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 25 de febrero del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) días 

del mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que emite voto favorable respecto al 

Dictamen con Proyecto de Decreto No. 51, que reforma, 

deroga, y adiciona, diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Lic. 

Alejandro Mojica Narváez, C. Beatriz Cortez Zúñiga, L.A. 

Minka Patricia Hernández Campuzano, C. María Guadalupe 

Silerio Núñez, L.A. José Guillermo Ramírez Guzmán, y 

L.T.F. Marisol Carrillo Quiroga, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

con voto favorable, en su caso, Dictamen con Proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, enviado por la LXVII 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, por lo 

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 

126, y 130, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 62, 69, y 73 fracción VI, del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción 

I, 81 fracciones II y V, 84, 87, y 92 fracción II, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, el presente proyecto de dictamen, con base en la 

siguientes: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

 

Con fecha 17 de septiembre del año 2016, los CC. 

Diputados Mar Grecia Oliva Guerrero, Elia Estrada Macías y 

Rosa Isela De La Rocha Nevárez integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y 

los CC. Diputados Gina Gerardina Campuzano González, 

Elizabeth Nápoles González, Silvia Patricia Jiménez 

Delgado, Jorge Alejandro Salum del Palacio, Augusto 

Fernando Avalos Longoria, José Antonio Ochoa Rodríguez y 

Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron 

Iniciativa de Decreto que contiene reforma a los artículos 74, 

76, 77, 82 fracción VI; 83, segundo párrafo; 84, segundo y 

tercer párrafo; 98, fracción XXVIII ; 101, 103, segundo 

párrafo; 164, 165 y 167 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, y una vez analizada por la 

Comisión de Estudios Constitucionales de esa Soberanía 

Popular y dictaminada favorablemente, fue puesta a 

consideración del Pleno siendo aprobada por lo que, en su 

calidad de Dictamen con proyecto de decreto, fue enviada a 

los 39 municipios del Estado para los efectos del artículo 182 

constitucional local. 

 

A esta Comisión de Gobernación, una vez turnada la citada 

Dictamen con Proyecto de Decreto y a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el mencionado artículo 182, 

en sesión extraordinaria de fecha 23 de enero del presente 

año, y existiendo el quórum reglamentario, fue analizada por 

los suscritos integrantes mereciendo la aprobación del 

presente dictamen, mismo que contiene Voto Favorable a 

las reformas propuestas, por lo que se pone a consideración 

del Honorable Pleno para su discusión y resolución legal. 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- Los integrantes de esta Comisión encontramos 

que el Dictamen que se analiza contiene cambios 

sustanciales en la organización del Poder Legislativo Estatal. 

Uno de ellos es la  reinstauración de  los periodos ordinarios 

de sesión del primero de septiembre al 15 de diciembre y del 

quince de febrero al treinta y uno de mayo de cada año, 

convalidando la reincorporación de la Comisión permanente, 

como un órgano legislativo que atenderá las obligaciones a 

su cargo y  que será el que convoque  a los periodos 

extraordinarios, para tratar exclusivamente los asuntos que 

los motiven. El propósito de esta reforma radica en el deber 

de los representantes populares por recorrer en los periodos 

de receso los distritos o representaciones que obtuvieron 

mediante el voto popular, a afecto de constatar el avance de 

las políticas públicas establecidas en su beneficio o bien 

gestionar aquellas que tanto requieren.  

 

SEGUNDO.- De las propuestas, la dispuesta en el artículo 

77 de la Constitución Local establece “Dentro del primer 

periodo ordinario de sesiones que siga a la instalación de la 

Legislatura, el Congreso del Estado aprobará el Plan de 

Desarrollo Institucional, que regirá para los tres años de 

ejercicio constitucional. En concordancia con éste, deberá 

elaborarse una Agenda Legislativa Común, para lo cual, 

deberán tomarse en cuenta las agendas de las formas de 

organización parlamentaria y diputados independientes, si 

los hubiere. Tanto el Plan de Desarrollo Institucional como la 

Agenda Común, deberán publicarse en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.” Esta enmienda corresponde a la 

nueva perspectiva democrática asentada en el derecho de 

los ciudadanos comunes a acceder a los puestos electivos 

en nuestro sistema político, reconociendo que son los 

partidos políticos y sus coaliciones las que permiten la 

integración del órgano legislativo, introduciendo la figura de 

coaliciones parlamentarias.  

 

TERCERO.- En cuanto a las figuras de gobierno y técnicos 

del Congreso, observamos se hace la sustitución de la ahora 

denominada Gran Comisión, por una Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, encargada de la administración y de 

su representación política, de carácter colegiado y de 

integración plural. Asimismo se establece que el trabajo del 

Congreso y de las Comisiones será asistido por órganos 

técnicos que estarán integrados por un cuerpo permanente 

de personal técnico, administrativo y especialistas que se 

determinen en la Ley Orgánica del Congreso. Lo anterior, a 

efecto de asegurar el buen funcionamiento de los procesos 

legislativos, parlamentarios y administrativos, en asistencia 

del propio Congreso.  

 

CUARTO.- En materia de rendición de cuentas, se modula y 

armoniza orgánicamente el procedimiento mediante el cual 

debe el Gobernador del Estado comparecer personalmente 

ante la representación popular a rendir el Informe de gestión 

gubernamental a su cargo y de las actividades realizadas 

durante el año inmediato anterior, en donde  el Titular del 

Poder Ejecutivo escuchará los posicionamientos de las 

formas de organización partidista  y podrá responder los 

cuestionamientos que se le formulen.  

 

En cuanto al programa anual que el Fiscal General del 

Estado debe rendir ante la Legislatura Local, se propone que 
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dicho informe guarde concordancia con el Plan Estatal de 

Desarrollo.  

 

Encontramos que la propuesta incluye también, que el 

informe anual que el  Titular del Poder Judicial deba rendir, 

tome como referencia las políticas públicas y los 

lineamientos generales de la planeación institucional en 

materia de impartición de justicia, señalados en el Plan de 

Desarrollo Estratégico del Poder Judicial.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 480 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 

182 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango vigente, emite VOTO FAVORABLE respecto al 

Dictamen con Proyecto de Decreto No. 51, que reforma, 

deroga, y adiciona, diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Dr. José Ramón Enríquez 

Herrera, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, para que remita el presente Resolutivo a la LXVII 

Legislatura del H. Congreso del Estado para los efectos 

procedentes.  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que aprueba la adición de una fracción IX al 

Artículo 108 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Lic. 

Alejandro Mojica Narváez, C. Beatriz Cortez Zúñiga, L.A. 

Minka Patricia Hernández Campuzano, C. María Guadalupe 

Silerio Núñez, L.A. José Guillermo Ramírez Guzmán, y 

L.T.F. Marisol Carrillo Quiroga, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por los  

C.C. Regidores José Guillermo Ramírez Guzmán, Nora 

Verónica Gamboa Calderón, Saúl Romero Mendoza, Perla 

Edith Pacheco Cortéz, Daniela Torres González y Manuel 

Alejandro Gutiérrez Delgado , misma que contiene adición a 

una fracción XXI al artículo 76 y un artículo 109 bis al 

Reglamento del Ayuntamiento; por lo que, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos, 33, inciso B), Fracción VIII, 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango; 62 y 68, del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango; 74, 76 fracción I, 78 fracción I, y 90 fracción II, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 115 fracción II, otorga a los 

Ayuntamientos la facultad reglamentaria para aprobar, de 

acuerdo con las leyes que en materia municipal expidan las 

legislaturas de los estados, los bandos, reglamentos, 

circulares, y disposiciones administrativas de observancia 

general, dentro de sus respectivas jurisdicciones. Así mismo, 

de manera correlativa, la Constitución Local, concede la 

misma facultad a los Ayuntamientos en su artículo 152. 

  

SEGUNDO.- De acuerdo con el esquema formal de la 

jerarquía de leyes, en el estado de Durango, corresponde a 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango, 

en su artículo 33, inciso B), fracción VIII, segundo párrafo, 

confirmar la facultad que este orden de gobierno tiene para 

reformar, adicionar, derogar, o abrogar, en todo tiempo, la 

reglamentación municipal.   

 

TERCERO.- El artículo 136 del ordenamiento citado en el 

considerando anterior, dispone lo relativo a que, los 

reglamentos municipales serán expedidos por los propios 

ayuntamientos, quienes deben aprobarlos ajustándose a las 

bases normativas que señale la Ley y otros ordenamientos 

relativos, aprobados por el Congreso del Estado, en función 

de lo que establece el párrafo segundo del artículo 105 de la 

Constitución Política del Estado; y que su vigencia surtirá 

efectos a partir de su publicación en la Gaceta Municipal.   

 

CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

ordenamiento reglamentario supremo del municipio, en su 

artículo 69, señala que tanto el mismo Bando como los 

reglamentos municipales, pueden ser reformados y/o 

adicionados por el Ayuntamiento en todo tiempo, con el 

objetivo de que sus normas se encuentren siempre acordes 

con las exigencias de la sociedad, y con el fin de que el 

ordenamiento municipal satisfaga los requerimientos de la 

población y refleje el verdadero sentir de la comunidad.  

 

QUINTO.- La iniciativa objeto de estudio, se presenta con el 

propósito de crear la “Comisión de Atención a personas con 

discapacidad”, entendiendo que el proceso de una 

protección eficaz de dichas personas es un imperativo 

básico para una sociedad democrática actual, protectora de 

derechos humanos.  

 

SEXTO.- El Pleno del Ayuntamiento 2013-2016  aprobó la 

creación de la “Comisión de Atención a la Niñez y Grupos 



     Viernes 10 de Febrero de 2017       GACETA MUNICIPAL                                      41         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

Vulnerables”, publicada en la Gaceta Municipal No. 311 con 

fecha 14 de febrero de 2014,  a consecuencia de que en el 

municipio de Durango y de acuerdo a lo establecido por el 

Bando de policía y Gobierno, la protección de los derechos 

de niñas y niños, tiene por objeto asegurarles un desarrollo 

pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse 

física, mental, emocional, social y moralmente en 

condiciones de igualdad. Aunado a ello, se consideró 

procedente el asignar a dicha comisión mayores facultades 

para que en su trabajo también comprendiera lo relativo al 

bienestar y mejor calidad de vida de otros sectores 

poblacionales identificados como grupos vulnerables , y que 

se encuentran considerados en la sección segunda 

denominada “De la atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad” , de la Constitución Política del Estado de 

Durango, como son menores de edad, mujeres 

embarazadas, adultos mayores, discapacitados, entre otros.  

 

SÉPTIMO.-  De acuerdo a lo establecido en el artículo 108 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

la Comisión de Atención a la Niñez y Grupos Vulnerables 

tiene las siguientes atribuciones: 

 

“I.  Conocer y emitir su opinión sobre aquellas iniciativas 

turnadas al Ayuntamiento, en las que se involucre a la 

niñez y grupos vulnerables; 

 II.  Proponer políticas, lineamientos y criterios para la 

protección y difusión de los derechos de la niñez y 

grupos vulnerables en el Municipio; 

 III.  Promover, en el análisis de los presupuestos de 

egresos, la asignación de recursos para solventar las 

políticas orientadas a la atención de la niñez y grupos 

vulnerables;  

IV.  Dar seguimiento a los programas y acciones de las 

dependencias municipales orientados a la atención de 

la niñez y grupos vulnerables en el municipio; 

V.  Integrar un banco estadístico de información 

relacionada con el estado de la niñez y grupos 

vulnerables, y de sus derechos; 

VI.  Generar y proponer estrategias orientadas a la 

sensibilización respecto de la niñez y grupos 

vulnerables, a través de una comunicación 

permanente con  organizaciones no gubernamentales 

y demás representantes de los diversos sectores 

sociales, y los que sean necesarios, a efecto de 

estudiar todas aquellas medidas que favorezcan, 

directa o indirectamente, una mejor atención a las 

necesidades de la niñez y grupos vulnerables;  

VII.  Proponer lineamientos y acciones concretas para la 

Administración Pública Municipal, tendentes a mejorar 

las condiciones de vida de la niñez y grupos 

vulnerables; 

VIII.  Proponer que las dependencias municipales generen 

espacios e infraestructura que pueda ser utilizada por 

la niñez y grupos vulnerables; y 

 IX.  Las demás que le confieran el Ayuntamiento y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

OCTAVO.- En lo que respecta a las atribuciones sugeridas 

para la Comisión propuesta por los iniciadores, encontramos 

las siguientes:  

 

I. Proponer la expedición y reforma de instrumentos 

legales, así como la implementación de políticas 

públicas, con el fin de lograr la protección y pleno 

ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad; 

II. Proponer en el presupuesto de egresos de cada 

año , la asignación de recursos específicos 

dirigidos a programas de atención a las personas 

con discapacidad; 

III. Promover la participación de las personas con 

discapacidad; los sectores público, privado, 

educativo; así como asociaciones no 

gubernamentales y sociedad civil en general; en la 

consulta, planeación y ejecución de programas y 

acciones de atención a las personas con 

discapacidad del municipio de Durango;  

IV. Coadyuvar con el Consejo Municipal de las 

personas con Discapacidad, contemplado en el 

Reglamento de Atención a personas con 

discapacidad en el Municipio de Durango; y   

V. Las demás que le confiera el Ayuntamiento y las 

disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENO.- De lo citado en los considerandos anteriores, los 

integrantes de ésta Comisión, encontramos que no es 

factible la creación de una Comisión del Ayuntamiento para 

atender específicamente los temas de discapacidad, puesto 

que las personas que tienen algún tipo de la misma, ya se 

encuentran consideradas dentro de los grupos en situación 

de vulnerabilidad. Asimismo, advertimos que las atribuciones 

propuestas ya se encuadran en las dispuestas por el artículo 

108 del Reglamento del Ayuntamiento, a excepción de la de 

Coadyuvar con el Consejo Municipal de las Personas con 

Discapacidad, por lo que estimamos conveniente que dicha 

atribución sea incorporada al artículo ya mencionado.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 481 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se adiciona una fracción IX al art. 108 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 108.- La Comisión de Atención a la Niñez y 

Grupos Vulnerables tendrá las atribuciones siguientes:  

  

I. a la VIII. … 

IX. Coadyuvar con el Consejo Municipal de las personas con 

Discapacidad, contemplado en el Reglamento de Atención a 

Personas con Discapacidad en el Municipio de Durango; y  

X. Las demás que le confieran el Ayuntamiento y otras 

disposiciones jurídicas aplicables 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 
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RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que aprueba la adición de cinco párrafos al 

artículo 111 del Reglamento de Protección Civil del 

Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Lic. 

Alejandro Mojica Narváez, C. Beatriz Cortez Zúñiga, L.A. 

Minka Patricia Hernández Campuzano, C. María Guadalupe 

Silerio Núñez, L.A. José Guillermo Ramírez Guzmán, y 

L.T.F. Marisol Carrillo Quiroga, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por los  

C.C. Regidores José Guillermo Ramírez Guzmán, Nora 

Verónica Gamboa Calderón, Saúl Romero Mendoza, Perla 

Edith Pacheco Cortéz, Daniela Torres González y Manuel 

Alejandro Gutiérrez Delgado , misma que contiene adición al 

art. 111 del Reglamento de Protección Civil del Municipio de 

Durango; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos, 33, inciso B), Fracción VIII, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango; 62 y 68, del Bando 

de Policía y Gobierno de Durango; 74, 76 fracción I, 78 

fracción I, y 90 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración del Honorable Pleno, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión celebrada por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, el día 12 de enero del año en curso, se dio cuenta 

de la Iniciativa de Resolutivo que contiene adición al artículo 

111 del Reglamento de Protección Civil del Municipio de 

Durango. 

 

Con fecha 23 de enero del presente año, en sesión de la 

Comisión y existiendo el quórum reglamentario, fue 

aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 

consideración de este Honorable Pleno para su discusión y 

resolución legal. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La ley Fundamental de nuestro país, en su 

artículo 115 fracción II, concede a los Ayuntamientos la 

facultad reglamentaria para aprobar, de acuerdo con las 

leyes que en materia municipal expidan las legislaturas de 

los estados, los bandos, reglamentos, circulares, y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. Así mismo, de manera 

correlativa, la Constitución Local, concede la misma facultad 

a los Ayuntamientos en su artículo 152. 

 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 27, inciso B), fracción VII, 

confirma la facultad que este orden de gobierno tiene para 

reformar, adicionar, derogar, o abrogar, en todo tiempo, la 

reglamentación municipal.  

 

TERCERO.- El artículo 137 de la propia Ley Orgánica, 

dispone lo relativo a los propósitos generales de los 

reglamentos municipales, destacando el que se refiere a 

establecer la normatividad para el adecuado funcionamiento 

del ayuntamiento, como órgano de máxima autoridad del 

municipio, y de la correcta administración del patrimonio 

municipal. 

 

CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

ordenamiento reglamentario supremo del municipio, en su 

artículo 69, señala que tanto el mismo Bando como los 

reglamentos municipales, pueden ser reformados y/o 

adicionados por el Ayuntamiento en todo tiempo, con el 

objetivo de que sus normas se encuentren siempre acordes 

con las exigencias de la sociedad, y con el fin de que el 

ordenamiento municipal satisfaga los requerimientos de la 

población y refleje el verdadero sentir de la comunidad..  

 

QUINTO.- La finalidad de la presente iniciativa es reforzar la 

normativa municipal respecto a las actividades relativas a 

artefactos pirotécnicos que admiten la intervención de la 

autoridad municipal si invadir la esfera federal, principal 

reguladora de la materia.  

 

SEXTO.- El Reglamento de Protección Civil del municipio de 

Durango tiene por objeto regular las acciones que en materia 

de protección civil se lleven a cabo en el municipio; 

establecer las bases de integración, coordinación y 

funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil; 

regular las acciones de prevención, mitigación, auxilio, 

salvaguarda de las personas y sus bienes, la propiedad 

pública y el medio ambiente; así como el restablecimiento y 

funcionamiento de los servicios públicos indispensables y 

sistemas estratégicos en casos de emergencia y desastre, 

provocados por riesgos geológicos, hidrometeorológicos, 

químico–tecnológico,  sanitario– ecológico y socio-

organizativos o cualquier otro acontecimiento fortuito o de 

fuerza mayor.   

 

SÉPTIMO.-  La Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, que el control y vigilancia de las actividades y 

operaciones industriales y comerciales que se realicen con 

armas, municiones, explosivos, artificios y substancias 

químicas, será hecho por la Secretaría de la Defensa 

Nacional , para lo cual, ésta otorgará permisos específicos 

con conocimiento de la Secretaría de Gobernación; 

requiriéndose la conformidad de las autoridades locales y 

municipales del lugar respecto a la seguridad y ubicación de 

los establecimientos correspondientes.  

 

OCTAVO.- Los iniciadores manifiestan atinadamente que si 

bien las actividades relacionadas a la pirotecnia, pólvora, 

fuegos artificiales y demás conceptos han constituido un  

elemento característico de diferentes momentos cívicos, 

religiosos, culturales y festivos de todo el país, lo cierto es 
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que los riesgos que implican han conducido a hechos 

lamentables  para la integridad física de las personas, sin 

descartar los daños materiales a bienes y propiedades de 

los ciudadanos.  

 

NOVENO.- Los que dictaminamos coincidimos con los 

iniciadores en la necesidad de modificar la normativa 

municipal a fin de coadyuvar en el tema de prevención de 

accidentes relacionados con artefactos pirotécnicos; y en la 

importancia de que se generen programas de prevención y 

formación de conciencia ciudadana en torno a este tema. 

 

DÉCIMO.- De merecer la aprobación del Pleno, se estarían 

sumando una serie de elementos al artículo que actualmente 

aborda lo referente a las personas físicas o morales que 

produzcan, almacenen y vendan cuetes, palomas, bengalas, 

luces, petardos, pólvora y, en general, todo tipo de artefactos 

pirotécnicos y material explosivo, con el objetivo de prevenir 

afectaciones en la vida, salud y propiedades de los 

habitantes del municipio de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 482 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se adicionan cinco párrafos al artículo 111 del 

Reglamento de Protección Civil del Municipio de Durango, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 111.- Las personas físicas o morales que 

produzcan, almacenen y vendan cuetes, palomas, bengalas, 

luces, petardos, pólvora y, en general, todo tipo de artefactos 

pirotécnicos y material explosivo deberán contar con los 

permisos correspondientes de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, así como el certificado de seguridad expedido por 

la Dirección Municipal y podrán realizar la comercialización, 

únicamente, en locales apropiados y que reúnan condiciones 

y medidas de seguridad adecuadas para el giro y tamaño. 

 

La Dirección Municipal deberá revisar anualmente los 

criterios municipales para expedir el Certificado de 

Seguridad, necesario para el trámite ante la Secretaría de la 

Defensa Nacional para la autorización de fabricación, 

almacenamiento, compraventa, y consumo de artificios 

pirotécnicos por personas físicas o morales. 

 

En el establecimiento y actualización de dichos criterios así 

como del formato para dicha certificación, la Dirección 

Municipal deberá revisar de las diversas disposiciones 

jurídicas aplicables; y podrá asesorarse por especialistas y 

peritos así como por funcionarios de otros órdenes de 

gobierno con conocimientos probados en la materia. El costo 

por la expedición de dichas certificaciones se establecerá 

anualmente en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango. 

 

Además de los demás requisitos que la normatividad federal, 

estatal y municipal señalen para garantizar la seguridad de 

las instalaciones de producción, almacenamiento venta y 

consumo de productos de pólvora y artificio, las personas 

físicas y morales que realicen dichas actividades deberán 

acreditar ante la autoridad municipal, contar con un seguro 

de daños a terceros, de atención médica y muerte 

accidental, así como de daños a bienes públicos y privados 

en los términos y alcances que determine la Dirección 

Municipal.  

 

La Dirección Municipal establecerá un programa de 

coordinación permanente en materia de producción y uso de 

artificios pirotécnicos con las autoridades correspondientes 

en el ámbito federal y estatal, con el fin de llevar a cabo 

revisiones continuas de las condiciones legales y de 

seguridad de lugares donde se produzcan, almacenen y 

vendan artificios pirotécnicos, así como para canalizar de 

manera eficaz las denuncias ciudadanas, respecto al 

almacenamiento y venta indebida de los mismos; 

desarrollando además, un programa de prevención  y cultura 

del uso de la pirotécnica entre la población del municipio , 

para evitar o reducir los riesgos a la integridad física de la 

población y a sus bienes.  

 

La Dirección Municipal deberá mantener actualizados planes 

de contingencia que permitan la atención inmediata para el 

caso de un eventual siniestro relacionado con el uso de 

pólvora o quema de artificios pirotécnicos. 

 

SEGUNDO.-  Dentro de los 30 días hábiles a partir de la 

entrada en vigor del presente resolutivo, la Dirección 

Municipal de Protección Civil organizará una jornada de 

conferencias y cursos de capacitación como marco de 

actualización anual de criterio para la expedición del 

Certificado de Seguridad, así como para concretar los 

convenios de colaboración inter-institucional referidos en el 

presente resolutivo.  

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza que todas las referencias al 

salario mínimo que como unidad de medida  se hagan en el 

Bando de Policía y Gobierno de Durango y demás 

reglamentación municipal vigente, deberán entenderse 

hechas a la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
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A los suscritos, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Lic. 

Alejandro Mojica Narváez, C. Beatriz Cortez Zúñiga, L.A. 

Minka Patricia Hernández Campuzano, C. María Guadalupe 

Silerio Núñez, L.A. José Guillermo Ramírez Guzmán, y 

L.T.F. Marisol Carrillo Quiroga, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fueron turnadas para su estudio y 

dictamen, 26 iniciativas  con Proyecto de Resolutivo 

presentadas por los C.C. Regidores José Guillermo Ramírez 

Guzmán, Nora Verónica Gamboa Calderón, Saúl Romero 

Mendoza, Perla Edith Pacheco Cortéz, Daniela Torres 

González Y Manuel Alejandro Gutiérrez Delgado, mismas 

que contienen reformas a diversos Reglamentos 

municipales; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos, 33, inciso B), Fracción VIII, de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango; 62 y 68, del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; 74, 76 fracción I, 

78 fracción I, y 90 fracción II, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración del Honorable Pleno, el presente 

dictamen, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión celebrada por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, el día 12 de enero del año en curso, se dio cuenta 

de las Iniciativas de Resolutivo a diversos Reglamentos 

Municipales en materia de desindexación de las referencias 

al salario mínimo para sustituirlas por las relativas a la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

Con fecha 23 de enero del presente año, en sesión de la 

Comisión y existiendo el quórum reglamentario, fue 

aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 

consideración de este Honorable Pleno para su discusión y 

resolución legal. 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El salario mínimo está vinculado al crecimiento 

de la productividad nacional y su utilización como unidad de 

cálculo para el cumplimiento de obligaciones establecidas o 

reguladas por la ley o como unidad de referencia en la 

economía, ha minado la naturaleza y propósito como un 

derecho humano, de carácter social. La prescripción de su 

uso como unidad de cuenta o para el pago de obligaciones 

es el primer paso de una estrategia para recuperar el poder 

de compra de los salarios y favorecer así el bienestar y 

dignidad de la población.  

 

SEGUNDO.- La Ley Federal del Trabajo en su artículo 90 

establece: “El salario mínimo es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados 

en una jornada de trabajo. El salario mínimo deberá ser 

suficiente para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para 

proveer a la educación obligatoria de los hijos. Se considera 

de utilidad social el establecimiento de instituciones y 

medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y 

faciliten el acceso de los trabajadores a obtención de 

satisfactores.” 

 

TERCERO.- El 27 de enero de 2016, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual la 

Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 

Constitucional y previa aprobación de las Cámaras de 

Diputados y de Senadores del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como la mayoría de las 

Legislaturas de los Estados, declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo. 

 

CUARTO.- La aprobación de dicho Decreto, permitió 

desvincular al salario mínimo la función que adquirió como 

“Unidad de cuenta” para multitud de efectos legales y 

económicos, contribuyendo a establecer una política de 

recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos; 

disponiendo en su artículo cuarto transitorio la obligación de 

que “el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los 

estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 

como las Administraciones Públicas Federal, estatales, del 

Distrito Federal y municipales deberán realizar las 

adecuaciones que correspondan en las leyes y 

ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un 

plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida 

o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de 

Medida y Actualización.” 

 

QUINTO.- Los hoy iniciadores, proponen reformas a 

diversos ordenamientos municipales precisamente con la 

finalidad de hacer cumplir la obligación del municipio que se 

expone en el considerando anterior. Los Reglamentos que 

se exponen por parte de los proponentes son los siguientes: 

 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango; 

Reglamento de Verificación, Inspección y Procedimientos 

Administrativos del Municipio de Durango; 

Reglamento del Parque Industrial Ladrillero del Municipio de 

Durango; 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Durango; 

Reglamento para el Control y Disminución de la 

Contaminación Auditiva en el Municipio de Durango; 

Reglamento para el Control y Limpieza de los Predios en el 

Municipio de Durango; 

Reglamento de las Expoventas Comerciales, Industriales o 

de Servicios del Municipio de Durango; 

Reglamento de Videovigilancia del Municipio de Durango; 

Reglamento para el Control de Mascotas en el Municipio de 

Durango; 

Reglamento de Protección Civil del Municipio de Durango; 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango; 

Reglamento de Tianguis del Municipio de Durango; 

Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad Victoria 

de Durango; 

Reglamento para el Desarrollo Sustentable y Protección al 

Medio Ambiente; 

Reglamento del centro Histórico de la Ciudad Victoria de 

Durango; 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Municipio de Durango; 

Reglamento del Deporte en el Municipio de Durango; 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Durango; 

Reglamento de Anuncios para el Municipio de Durango; 
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Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango; 

Reglamento de Panteones para el Municipio de Durango; 

Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 

Durango y de la Administración de los Parques Guadiana y 

Sahuatoba; 

Reglamento de Participación y Organización Ciudadana del 

Municipio de Durango; 

Reglamento para la Explotación Pública de Aparatos 

Reproductores de Música Grabada; 

Reglamento Interior del Juzgado Administrativo del Municipio 

de Durango; y 

Reglamento de Tránsito y Estacionamientos del Municipio de 

Durango. 

 

SEXTO.- Del análisis realizado por esta Comisión,  los 

dictaminadores observamos que se contempla la reforma la 

mayoría de los ordenamientos municipales vigentes, faltando 

incorporar a la propuesta el ordenamiento supremo del 

municipio, como lo es el Bando de Policía y Gobierno. Así 

mismo, encontramos que en dos de sus planteamientos, se 

hace referencia a reglamentación que ya ha sido abrogada.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 483 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este 

Resolutivo, todas las referencias al salario mínimo que como 

unidad de medida  se hagan en el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango y demás reglamentación municipal 

vigente, deberán entenderse hechas a la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA). 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga la anuencia municipal para que el 

C. José Joaquín Pérez Rodríguez, lleve a cabo evento de  

peleas de gallos, el día 18 de febrero del presente año,  en 

el Palenque “San Fernando”. 

 

 

EL  SUSCRITO DR.  JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación,  se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. José Joaquín Pérez Rodríguez, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

evento de peleas de gallos, el día 18 de febrero del presente 

año, en el Palenque “San Fernando”, con domicilio en Lotes 

5 y 6 , Manzana 1 , del Fraccionamiento Las Lomas, 

Municipio de Durango. 

 

Una vez analizada y discutida la solicitud y con fundamento 

en el artículo 62 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango, los artículos 74, 78 y 90 fracción VI del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

esta Comisión de Gobernación, aprueba someter a la 

consideración del H. Ayuntamiento en Pleno el presente 

Dictamen , en base a los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos con Apuesta y 

Sorteos, establece como parte de los espectáculos en vivo a 

las peleas de gallos que cuenten con el permiso otorgado 

por el Instituto Nacional de Juegos y Sorteos. 

 

SEGUNDO.- El artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en su apartado referente a la 

administración pública, fracción IX, señala la atribución de 

los ayuntamientos para conceder y expedir licencias para el 

funcionamiento de espectáculos, establecimientos con venta 

de bebidas con contenido alcohólico, bailes y diversiones 

públicas en general. 

 

TERCERO.-  Entre las atribuciones y obligaciones de esta 

Comisión dictaminadora, conferidas por el artículo 90 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

atinamos las relativas a estudiar y dictaminar, sometiendo a 

consideración del Ayuntamiento, autorizaciones para fiestas 

o ferias populares, celebraciones o espectáculos especiales, 

cuya finalidad no sea principalmente económica; así como 

dictaminar sobre las anuencias u opiniones favorables a que 

se refiere la normatividad federal sobre juegos y sorteos, y 

que corresponde otorgar a la Autoridad Municipal.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 484 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango 2016-2019, 

otorga la anuencia municipal para que el C. José Joaquín 

Pérez Rodríguez, lleve a cabo evento de  peleas de gallos, 

siempre y cuando obtenga el permiso correspondiente de la 

autoridad federal, el día 18 de febrero del presente año,  en 

el Palenque “San Fernando”, con domicilio en Lotes 5 y 6, 
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Manzana 1, del Fraccionamiento Las Lomas     Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por 

el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 

suficiente, para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Guillermo 

Velázquez Martínez para llevar a cabo eventos de  carreras 

de caballos, los días 05 y  19 de febrero; 05 y 19 de marzo 

del presente año, en las instalaciones del carril hípico 

“Durango 2000”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Guillermo Velázquez Martínez , solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos  los días 05 y  19 de febrero; 05 y 19 de 

marzo del presente año; en las instalaciones del carril hípico 

“Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México 

Km. 4 a un costado del Poblado Cristóbal Colón, parcela No. 

47, ejido del mismo nombre,  del Municipio de Durango. 

 

Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 

en el artículo 62 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango; los artículos 74, 78, 90 fracción VI, y demás 

relativos, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, esta Comisión de Gobernación, aprueba someter a 

la consideración del H. Ayuntamiento en Pleno, el presente 

Dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en el territorio nacional regula los juegos 

de azar, con o sin apuestas, establece en su artículo 2 

fracción I, que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, 

damas, dominó, dados, boliche, bolos, billar y otros 

semejantes; así como las carreras de personas, de 

vehículos, de animales y, en general, toda clase de 

deportes.  

 

SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la 

Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad 

para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que 

determine el Reglamento de la propia Ley. 

 

TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 

anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá 

otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los 

casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 

carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina 

que deberá acompañarse al expediente, la documentación 

mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 

opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o 

autoridad delegacional que corresponda, para la instalación 

del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 485 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Guillermo Velázquez 

Martínez para que lleve a cabo eventos de  carreras de 

caballos, siempre y cuando haya obtenido el permiso 

correspondiente de la autoridad federal, los días 05 y  19 de 

febrero; 05 y 19 de marzo del presente año, en las 

instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la 

carretera Durango-México Km. 4, a un costado del Poblado 

Cristóbal Colón, parcela No. 47, ejido del mismo nombre,  

del Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por 

el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 

suficiente, para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que otorga anuencia a los CC. Rubén 

Esteban Soto Nava, José Luis Pánuco Molina y José Pedro 

Reyes Sánchez, para llevar a cabo eventos de  carreras de 

caballos, el día 04 de febrero del presente año, en las 

instalaciones del carril de la comunidad 5 de febrero del 

Municipio de Durango 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual los C. C. Rubén Esteban Soto Nava, José Luis Pánuco 

Molina y José Pedro Reyes Sánchez, solicitan del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos  el  día 04 de febrero del presente año 

en las instalaciones del carril de la comunidad 5 de febrero, 

con motivo de los festejos de aniversario de dicha 

comunidad del Municipio de Durango. 

 

Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 

en el artículo 62 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango; los artículos 74, 78, 90 fracción VI, y demás 

relativos, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, esta Comisión de Gobernación, aprueba someter a 

la consideración del H. Ayuntamiento en Pleno, el presente 

Dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en el territorio nacional regula los juegos 

de azar, con o sin apuestas, establece en su artículo 2 

fracción I, que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, 

damas, dominó, dados, boliche, bolos, billar y otros 

semejantes; así como las carreras de personas, de 

vehículos, de animales y, en general, toda clase de 

deportes.  

 

SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la 

Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad 

para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que 

determine el Reglamento de la propia Ley. 

 

TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 

anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá 

otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los 

casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 

carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina 

que deberá acompañarse al expediente, la documentación 

mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 

opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o 

autoridad delegacional que corresponda, para la instalación 

del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 486 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia a los C. C. Rubén Esteban 

Soto Nava, José Luis Pánuco Molina y José Pedro Reyes 

Sánchez, para que lleven a cabo eventos de  carreras de 

caballos, siempre y cuando haya obtenido el permiso 

correspondiente de la autoridad federal,  el día 04 de febrero 

del presente año, en las instalaciones del carril de la 

comunidad 5 de febrero del Municipio de Durango.  

 

SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por 

el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 

suficiente, para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta y elaboración de 

carnitas, en un cazo y puesto semifijo al C. Alfred Medrano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Alfred Medrano, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Providencia 

No. 315, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Alfred Medrano, quien solicita autorización para 

realizar la venta y elaboración de carnitas, en un cazo y 

puesto semifijo, con medidas de 1.90x1.40 metros, a 

ubicarlos en calle Chiapas, entre las calles San Luis Potosí y 

Zacatecas, colonia Morga, de esta ciudad, en un horario de 

11:00 a 16:00 horas, los días sábado y domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Alfred 

Medrano, para realizar la actividad económica consistente 

en la venta y elaboración de carnitas, toda vez que al revisar 

el expediente No. 672/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía realizar la actividad económica sobre una vialidad 

que presenta demasiado flujo de vehículos y peatones; 

razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya 

que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, contraviniendo 

la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 487 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Alfred Medrano, realizar la 

venta y elaboración de carnitas, en un cazo y puesto 

semifijo, con medidas de 1.90x1.40 metros, los cuales 

pretendía ubicar en calle Chiapas, entre las calles San Luis 

Potosí y Zacatecas, colonia Morga, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros, 

en un puesto semifijo al C. Oscar Arturo Muñoz Ceniceros. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Arturo Muñoz 

Ceniceros, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Peñón  Blanco No. 303, fraccionamiento Paseo del 

Saltito, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Oscar Arturo Muñoz Ceniceros, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y burros, en un 

puesto semifijo, con medidas de 1.60x1.20 metro, a ubicarlo 

en calle Paseo Peñón Blanco, casi esquina con calle Paseo 

del Saltito, fraccionamiento Lomas del Parque, de esta 

ciudad, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a 

domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
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fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Oscar 

Arturo Muñoz Ceniceros, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos y burros, toda 

vez que al revisar el expediente No. 664/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica sobre 

una vialidad que presenta demasiado flujo de vehículos y 

peatones; razón por la cual se acordó no otorgar el referido 

permiso, ya que ocasionaría obstrucción en el área 

mencionada, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 488 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Oscar Arturo Muñoz 
Ceniceros, realizar la venta de tacos y burros, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.60x1.20 metro, el cual pretendía 
ubicar en calle Paseo Peñón Blanco, casi esquina con calle 
Paseo del Saltito, fraccionamiento Lomas del Parque, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 
mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 
RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 
CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Samaria Guadalupe García 

Hernández, realizar la venta de tacos, lonches de barbacoa, 

tortas de pierna, jamón, queso, pollo, arrachera y adobada, 

en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA,  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Samaria Guadalupe García 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Arándano No. 121, fraccionamiento Los Arbolitos II, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Samaria Guadalupe García Hernández, quien 

solicita autorización para realizar la venta de tacos, lonches 

de barbacoa, tortas de pierna, jamón, queso, pollo, arrachera 

y adobada, en un puesto semifijo, con medidas de 2.70x3.00 

metros, a ubicarlo en calle Ciudad Industrial, entre Avenida 

Estaño y Avenida Fidel Velázquez, a un costado del 

Boulevard Francisco Villa, fraccionamiento Ciudad Industrial, 

de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 17:00 horas, de 

lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Samaria 
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Guadalupe García Hernández, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos, lonches de 

barbacoa, tortas de pierna, jamón, queso, pollo, arrachera y 

adobada, toda vez que al revisar el expediente No. 647/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar la actividad 

económica en un área donde ya existen demasiados 

comerciantes, así como un padrón cerrado de los mismos; 

además ocuparía un cajón de estacionamiento, sobre una 

vialidad por la cual transita una cantidad considerable de 

personas y vehículos, razón por la cual se acordó no otorgar 

el referido permiso, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 489 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Samaria Guadalupe 

García Hernández, realizar la venta de tacos, lonches de 

barbacoa, tortas de pierna, jamón, queso, pollo, arrachera y 

adobada, en un puesto semifijo, con medidas de 2.70x3.00 

metros, el cual pretendía ubicar en calle Ciudad Industrial, 

entre Avenida Estaño y Avenida Fidel Velázquez, a un 

costado del Boulevard Francisco Villa, fraccionamiento 

Ciudad Industrial, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida (tacos), 

en un puesto semifijo al C. José Antonio Martínez Osante. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Antonio Martínez 

Osante, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Boulevard La Ferrería No. 347, colonia Valle Verde, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Antonio Martínez Osante, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (tacos), en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.00x2.00 metros, a 

ubicarlo en calle General León, 10 metros antes del 

Boulevard Domingo Arrieta, colonia Juan de la Barrera, de 

esta ciudad, en un horario de 08:00 a 24:00 horas, de lunes 

a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Antonio Martínez Osante, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida (tacos), toda 

vez que al revisar el expediente No. 676/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

instalando el puesto sobre una vialidad que presenta 

constante movimiento vehicular, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 490 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Antonio Martínez 

Osante, realizar la venta de comida (tacos), en un puesto 

semifijo, con medidas de 2.00x2.00 metros, el cual pretendía 

ubicar en calle General León, 10 metros antes del Boulevard 

Domingo Arrieta, colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de wuafles 

rellenos dulces y salados, café y malteadas, en un puesto 

semifijo a la C. Gloria Estefanía Gutiérrez Huerta. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Gloria Estefanía Gutiérrez 

Huerta, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Fernando Montes de Oca No. 323, Interior 3, 

fraccionamiento Benito Juárez, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Gloria Estefanía Gutiérrez Huerta, quien solicita 

autorización para realizar la venta de wuafles rellenos dulces 

y salados, café y malteadas, en un puesto semifijo, con 

medidas de 4.14x1.63 metros, a ubicarlo frente al Panteón 

de Oriente, entre las calles Simón Bolívar y Justo Sierra, en 

el camellón de Prolongación Pino Suárez, colonia 

Hipódromo, de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 13:00 

horas, y de 19:00 a 23:00 horas, los días martes, miércoles, 

jueves viernes, sábado y domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Gloria 

Estefanía Gutiérrez Huerta, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de wuafles rellenos 

dulces y salados, café y malteadas, toda vez que al revisar 

el expediente No. 670/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante 

pretendía realizar la actividad económica sobre una vialidad 

que presenta demasiado flujo de vehículos y peatones; por 

lo tanto, no es viable la autorización del permiso, ya que 

ocasionaría obstrucción en el área mencionada, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 491 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Estefanía Gutiérrez 

Huerta, realizar la venta de wuafles rellenos dulces y 

salados, café y malteadas, en un puesto semifijo, con 

medidas de 4.14x1.63 metros, el cual pretendía ubicar frente 
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al Panteón de Oriente, entre las calles Simón Bolívar y Justo 

Sierra, en el camellón de Prolongación Pino Suárez, colonia 

Hipódromo, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de raspados, 

botanas y dulces, en un triciclo al C. Daniel Juan Ortega 

Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Daniel Juan Ortega 

Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Álamo No. 310, fraccionamiento Los Encinos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Daniel Juan Ortega Sánchez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de raspados, botanas y 

dulces, en un triciclo, con medidas de 3.50x1.20 metros, a 

ubicarlo en calle Capitán Francisco de Ibarra s/n, a un  lado 

de Roto Cristales y Partes, colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad, en un horario de 12:00 a 20:00 horas, de lunes a 

viernes y de 11:00 a 16:00 horas, los días sábado y domingo 

(donde está un árbol muy grande). 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Daniel 

Juan Ortega Sánchez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de raspados, botanas y dulces, toda 

vez que al revisar el expediente No. 645/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un espacio de banqueta, sobre una vialidad 

principal, por la cual transita una cantidad considerable de 

personas y vehículos; razón por la cual se acordó no otorgar 

el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 

lugar, contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 492 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Daniel Juan Ortega 

Sánchez, realizar la venta de raspados, botanas y dulces, en 

un triciclo, con medidas de 3.50x1.20 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Capitán Francisco de Ibarra s/n, a 

un lado de Roto Cristales y Partes, colonia Nueva Vizcaya, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Jorge Gerardo Martínez Ramírez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jorge Gerardo Martínez 

Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Privada Casuarinas No. 115, colonia José Martí, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jorge Gerardo Martínez Ramírez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos (repostería y 

pastes), en un puesto semifijo, con medidas de .60x.35 

metros, a ubicarlo en Avenida Fanny Anitúa, casi esquina 

con calle Venado, colonia Los Ángeles, de esta ciudad, en 

un horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jorge 

Gerardo Martínez Ramírez, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (repostería 

y pastes), toda vez que al revisar el expediente No. 662/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica sobre el cruce de dos vialidades principales, en 

una zona que presenta demasiada afluencia de transeúntes 

y vehículos; razón por la cual se acordó no otorgar el 

referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 

lugar, contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 493 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Gerardo Martínez 

Ramírez, realizar la venta de alimentos (repostería y pastes), 

en un puesto semifijo, con medidas de .60x.35 metros, el 

cual pretendía ubicar en Avenida Fanny Anitúa, casi esquina 

con calle Venado, colonia Los Ángeles, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 

puesto semifijo a la C. Iliana Torres Palacios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Iliana Torres Palacios, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Abdón 

Alanís No. 116-A, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Iliana Torres Palacios, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida (guisos, tacos y tortas), en 

un puesto semifijo, con medidas de 2.70x2.10 metros, a 

ubicarlo en calle Río Papaloapan, esquina con calle Cerro de 

la Cruz, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta 

ciudad, en un horario de 08:30 a 14:30 horas, los días lunes, 

martes, miércoles, jueves y viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Iliana 

Torres Palacios, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida (guisos, tacos y tortas), 

toda vez que al revisar el expediente No. 667/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar la actividad 

económica sobre el cruce de dos vialidades principales, en 

una zona que presenta demasiada afluencia de transeúntes 

y vehículos; razón por la cual se acordó no otorgar el 

referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en el área 

mencionada, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

RESOLUTIVO No. 494 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Iliana Torres Palacios, 

realizar la venta de comida (guisos, tacos y tortas), en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.70x2.10 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Río Papaloapan, esquina con calle 

Cerro de la Cruz, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

hotdogs, papas fritas y tacos, en un puesto semifijo al C. 

José Ramón Martínez Aguilar. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Ramón Martínez 

Aguilar, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Pino Suárez No. 1225 Poniente, Zona Centro, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Ramón Martínez Aguilar, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, 

hotdogs, papas fritas y tacos, en un puesto semifijo, con 

medidas de 1.60x.90 metros, a ubicarlo en calle Francisco 

Sarabia, casi esquina con calle Nogal, Zona Centro, de esta 

ciudad, en un horario de 18:00 a 03:00 horas, de lunes a 

domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Ramón Martínez Aguilar, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas, 

hotdogs, papas fritas y tacos, toda vez que al revisar el 

expediente No. 663/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando un 

espacio de banqueta, sobre una vialidad principal, por la cual 

transita una cantidad considerable de personas; razón por la 

cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 

ocasionaría obstrucción en dicho lugar, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente, además de ser zona centro. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 495 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Ramón Martínez 

Aguilar, realizar la venta de hamburguesas, hotdogs, papas 

fritas y tacos, en un puesto semifijo, con medidas de 

1.60x.90 metros, el cual pretendía ubicar en calle Francisco 

Sarabia, casi esquina con calle Nogal, Zona Centro, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes y tostitos 

preparados, en un  triciclo a la C. María Luisa Graciano 

Campos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Luisa Graciano 

Campos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Privada Orense No. 100, fraccionamiento Galicia, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Luisa Graciano Campos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de elotes y tostitos 

preparados, en un  triciclo, con medidas de 2.00x1.00 

metros, a ubicarlo en calle Progreso, casi esquina con 

Avenida 5 de Febrero, Zona Centro, de esta ciudad, en un 

horario de 16:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
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vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. María 

Luisa Graciano Campos, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de elotes y tostitos 

preparados, toda vez que al revisar el expediente No. 661/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, en un 

área que presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, 

razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya 

que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, contraviniendo 

la reglamentación citada vigente, además de ser centro 

histórico. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 496 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Luisa Graciano 

Campos, realizar la venta de elotes y tostitos preparados, en 

un  triciclo, con medidas de 2.00x1.00 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Progreso, casi esquina con 

Avenida 5 de Febrero, Zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a los CC. Jesús Angel García 

Martínez/Carlos Valles Quiroz, realizar la venta de fruta, 

cacahuates, y cañas, en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por los CC. Jesús Angel García 

Martínez/Carlos Valles Quiroz, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Nombre de Dios No. 314, colonia 

Benigno Montoya, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por los CC. Jesús Angel García Martínez/Carlos Valles 

Quiroz, quienes solicitan autorización para realizar la venta 

de fruta, cacahuates y cañas, en un puesto semifijo, con 

medidas de 2.00x1.00 metros, a ubicarlo en calle División 

Durango, esquina con Miguel Ángel Barraza, colonia 

Asentamientos Humanos, de esta ciudad, en un horario de 

08:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso a los CC. 

Jesús Angel García Martínez/Carlos Valles Quiroz, para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de 

fruta, cacahuates y cañas, toda vez que al revisar el 

expediente No. 596/16 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, los comerciantes 



     Viernes 10 de Febrero de 2017       GACETA MUNICIPAL                                      57         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

pretendían realizar la actividad económica sobre el cruce de 

dos vialidades principales, en una zona que presenta 

demasiada afluencia de transeúntes y vehículos; razón por 

la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 

ocasionaría obstrucción en dicho lugar, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 497 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a los CC. Jesús Angel García 

Martínez/Carlos Valles Quiroz, realizar la venta de fruta, 

cacahuates, y cañas, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.00x1.00 metros, el cual pretendían ubicar en calle División 

Durango, esquina con Miguel Ángel Barraza, colonia 

Asentamientos Humanos, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 

venta de hamburguesas, tacos y burros en un puesto 

semifijo al C. Ramón Vázquez Alvarado.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Ramón Vázquez Alvarado, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Elorreaga n° 102, esquina con Zarco (en la tienda), zona 

Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Ramón Vázquez Alvarado, solicita 

permiso anual para realizar la venta de hamburguesas, tacos 

y burros en un puesto semifijo de 3.00x2.00 mts., con 

ubicación en calle Elorreaga ext. n° 102, entre calle Zarco y 

Patoni, zona Centro, de esta ciudad, en horario de 19:00 a 

24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el 

interesado cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 498 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Ramón Vázquez Alvarado,  

permiso anual para realizar la venta de hamburguesas, tacos 

y burros en un puesto semifijo de 3.00x2.00 mts., con 

ubicación en calle Elorreaga ext. n° 102, entre calle Zarco y 

Patoni, zona Centro, de esta ciudad, en horario de 19:00 a 

24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además el 

interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
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VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 

aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como al interesado y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Claudia Dolores Arroyo 

Santillán,  permiso anual para realizar la venta de taquitos de 

tripitas y carne asada en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Claudia Dolores Arroyo 

Santillán, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Río Piaxtla N° 213, colonia CNOP, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Claudia Dolores Arroyo Santillán, 

solicita permiso anual para realizar la venta de taquitos de 

tripitas y carne asada en un puesto semifijo de 1.00x1.20 

mts., con ubicación en calle Río Piaxtla ext. N° 213, entre 

Río Presidios y Río Tepehuanes, colonia C.N.O.P., en 

horario de 18:0 a 24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 

interesada cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 499 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Claudia Dolores Arroyo 

Santillán,  permiso anual para realizar la venta de taquitos de 

tripitas y carne asada en un puesto semifijo de 1.00x1.20 

mts., con ubicación en calle Río Piaxtla ext. N° 213, entre 

Río Presidios y Río Tepehuanes, colonia C.N.O.P., en 

horario de 18:0 a 24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 

aplicables”. 
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TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Jesús Manuel Chávez 

Heredia,  permiso anual para realizar la venta de tacos de 

carne asada y adobada, burritos, gringas y hamburguesas, 

en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Jesús Manuel Chávez 

Heredia, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Camino de los Príncipes N° 103, fraccionamiento Paso 

Real, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Jesús Manuel Chávez Heredia, solicita 

permiso anual para realizar la venta de tacos de carne asada 

y adobada, burritos, gringas y hamburguesas, en un puesto 

semifijo de 1.50x1.20 mts., con ubicación en Camino de los 

Príncipes ext. N° 103, fraccionamiento Paso Real, de esta 

ciudad, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de jueves a 

domingo. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el 

interesado cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 500 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Jesús Manuel Chávez Heredia,  

permiso anual para realizar la venta de tacos de carne asada 

y adobada, burritos, gringas y hamburguesas, en un puesto 

semifijo de 1.50x1.20 mts., con ubicación en Camino de los 

Príncipes ext. N° 103, fraccionamiento Paso Real, de esta 

ciudad, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de jueves a 

domingo. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además el 

interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 

aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 
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Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como al interesado y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Edith Denisse Estrada 

Alemán,  permiso anual para realizar la venta de mariscos 

en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Edith Denisse Estrada 

Alemán, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Benito Juárez N° 611, colonia J. Guadalupe Rodríguez, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

permiso anual para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Edith Denisse Estrada Alemán, solicita 

permiso anual para realizar la venta de mariscos en un 

puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., con ubicación en 

carretera al Mezquital km 3 frente al fraccionamiento Cedros, 

de esta ciudad, en horario de 09:0 a 17:00 horas, 

diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 

interesada cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 501 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Edith Denisse Estrada 

Alemán,  permiso anual para realizar la venta de mariscos 

en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., con ubicación en 

carretera al Mezquital km 3 frente al fraccionamiento Cedros, 

de esta ciudad, en horario de 09:0 a 17:00 horas, 

diariamente. 

 

 SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 

aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  
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CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María Guadalupe 

Torrecillas García, el cambio de titular de la licencia con giro 

de hotel. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C. María Guadalupe Torrecillas 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 

Blvd. Felipe Pescador N° 122, Ote., de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, el cambio de titular de la 

licencia con giro de hotel.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Guadalupe Torrecillas García, 

solicita el cambio de titular de la licencia con giro de hotel, 

denominado “Misión Santa Ana”, con ubicación en el Blvd. 

Felipe Pescador N° 122 Ote., de esta ciudad, dicha licencia 

aparece a nombre del C. Manuel Nava Hernández. 

 

SEGUNDO: El artículo 30 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango vigente señala que: 

“Las licencias o permisos que expida la Autoridad Municipal 

son propiedad del gobierno municipal y podrá exigir su 

devolución en el momento que lo determine, respetando la 

garantía de debido proceso legal. Las licencias o permisos 

expedidas por la Dirección Municipal para la realización de 

actividades económicas serán nominativas, intransferibles e 

inembargables. En el caso de las licencias de 

funcionamiento el titular de tales derechos podrá mediante 

declaración voluntaria, darlos por finiquito ante la Autoridad 

Municipal, para lo que deberá notificar al Módulo de Apertura 

dicha operación, por lo que el Ayuntamiento podrá otorgar a 

otro particular dicha licencia. Cuando las operaciones del 

establecimiento se celebren en el mismo local de la licencia 

anterior, el solicitante deberá exhibir la cesión de derechos, 

arrendamientos, o contrato de comodato sobre el inmueble 

en cuestión, efectuados ante notario público. Lo anterior 

para que sin mayor trámite se paguen ante la Dirección 

Municipal los derechos que se deban y se causen, 

expidiéndose, en el caso que corresponda, la licencia 

correspondiente a su nuevo titular. En caso de que entre 

particulares se transfieran los derechos de la licencia 

respectiva sin observar lo dispuesto en el presente artículo, 

la Autoridad Municipal considerará como responsable 

solidario a la persona que se ostente como titular de la 

licencia de funcionamiento y de quién la ejerza en su nombre 

y podrá iniciar el procedimiento ordinario para la cancelación 

de la licencia o permiso.” 

 

TERCERO: En el contexto y estricto apego del considerando 

que antecede, se analiza la presente solicitud de la Ma.  

Guadalupe Torrecillas García, quien solicita  el cambio de 

titular de la licencia para el funcionamiento de un  Hotel 

ubicado en Blvd. Felipe Pescador numero 122 Ote., Zona 

Centro, de esta ciudad, con horario de 24 horas; 

acompañando carta de cesión de derechos en la que el 

titular C. Manuel Nava Hernández le otorga los derechos 

respecto de la licencia antes citada, documento mediante el 

cual pretende obtener el cambio de titular, resultando de 

esto que las licencias que otorga el Ayuntamiento, son 

nominativas, intransferibles e inembargables, y que el mismo 

Reglamento establece el procedimiento según se cita en el 

considerando anterior, en el que solo el/la titular de los 

derechos de una licencia, podría solicitar en primer término 

su cancelación, y en ese caso, quien resulte interesado, 

podrá solicitar se le asigne una nueva licencia para el mismo 

giro y domicilio, acompañando la cesión de derechos, 

arrendamientos, o contrato de comodato ante notario público 

sobre el inmueble en cuestión y realizando los pagos 

correspondientes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 502 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe 

Torrecillas García, el cambio de titular de la licencia con giro 

de hotel, con ubicación en el Blvd. Felipe Pescador N° 122 

Ote., de esta ciudad  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega al C. Rubén Luna Nuñez, el 

cambio de titular de la licencia de funcionamiento con giro de 

Auto Hotel. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Rubén Luna Nuñez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Héroes del 

47 nº 206 “B”, colonia El Refugio, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Ayuntamiento, autorización para el 

cambio de titular de la licencia de funcionamiento con giro de 

Auto Hotel.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO.- En términos del artículo 26, fracción III, del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, compete al Ayuntamiento mediante el resolutivo 

que al efecto emita, resolver las solicitudes de los 

particulares para la expedición de licencias de 

funcionamiento de las empresas dedicadas a los giros de 

hoteles, moteles, casas de huéspedes y salas de masaje. 

 

TERCERO.- Según se señala en la fracción I del artículo 92 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas, estudiar y dictaminar sobre las solicitudes de 

licencias o permisos de los particulares para realizar 

actividades económicas que le competa regular al 

Ayuntamiento, salvo las expresamente atribuidas a otras 

comisiones.  

 

CUARTO.- El artículo 30 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en sus párrafos 

segundo y tercero señala que: “Las licencias o permisos 

expedidas por la Dirección Municipal para la realización de 

actividades económicas serán nominativas, intransferibles e 

inembargables. En el caso de las licencias de 

funcionamiento el titular de tales derechos podrá mediante 

declaración voluntaria, darlos por finiquito ante la Autoridad 

Municipal, para lo que deberá notificar al Módulo de Apertura 

dicha operación, por lo que el Ayuntamiento podrá otorgar a 

otro particular dicha licencia”.  

 

QUINTO.- En el contexto del considerando que antecede, se 

analiza la presente solicitud del C. Rubén Luna Núñez, quien 

sin ser el titular de los derechos de la licencia para el 

funcionamiento de un Auto Hotel ubicado en carretera al 

Pueblito km 2.5 nº 2203 a 200 mts., del entronque al Nayar, 

Ejido El Nayar, de esta ciudad, con horario de 24 horas; que 

fuera otorgada a la C. María del Rayo Núñez Elizalde, 

pretende obtener el cambio a su nombre, resultando en 

primer plano, que al no ser el titular de la licencia, carece de 

facultades para realizar trámites que corresponden en 

estricto sentido a la titular; y en segundo plano, que las 

licencias que otorga el Ayuntamiento, son nominativas, 

intransferibles e inembargables, por lo que la cesión de 

derechos que acompaña no corresponde a los tramites que 

pretende realizar, y que el mismo Reglamento establece el 

procedimiento según se cita en el considerando anterior, en 

el que solo el/la titular de los derechos de una licencia podría 

solicitar su cancelación, y en ese caso, quien resulte 

interesado, podrá solicitar se le asigne una nueva licencia 

para el mismo giro y domicilio, acompañando la cesión de 

derechos, arrendamientos, o contrato de comodato ante 

notario público sobre el inmueble en cuestión y realizando 

los pagos correspondientes.  

 

SEXTO.- Una vez analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión de las Actividades Económicas 

en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de Enero del 

presente año, se toma el acuerdo de negar dicho trámite, por 

lo que ya se ha descrito en los considerandos anteriores. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 503 
 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Rubén Luna Nuñez, el 

cambio de titular de la licencia de funcionamiento con giro de 

Auto Hotel, por los razonamientos y fundamentos expuestos 

en los considerandos que forman parte del presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. León Russell Rodríguez 

González, licencia de funcionamiento para salón de fiestas 

infantiles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. León Russell Rodríguez 

González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Magnolia N° 120, fraccionamiento Jardines de 

Durango, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de fiestas 

infantiles.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. León Russell Rodríguez González,  

solicita licencia de funcionamiento para salón de fiestas 

infantiles, denominado “Planeta”, ubicado en calle Magnolia 

n° 120, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del artículo 92 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 

estudiar y dictaminar sobre las solicitudes de licencias o 

permisos de los particulares para realizar actividades 

económicas que le competa regular al Ayuntamiento, salvo 

las expresamente atribuidas a otras comisiones.  

 

TERCERO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 

conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 

de la licencia con giro de salón para fiestas infantiles; 

analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 

lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 

establecimiento, donde se pudo observar que dicho 

inmueble es para una capacidad de 150  personas y cuenta 

con, ventilación e iluminación adecuadas, así como con 

salidas de emergencia, extintores de fuego vigentes, 

sanitarios ambos sexos, mobiliario consistente en mesas, 

sillas, cocina todo de acero inoxidable,  además con área de 

estacionamiento; asimismo se levantó encuesta con los 

vecinos cercanos del área, dando como resultado que no 

existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento 

del salón; por lo que dicha petición se encuentra cumpliendo 

con lo que las dependencias involucradas en materia de 

salud, protección civil, protección al medio ambiente, imagen 

y desarrollo urbano, requerimientos  para un buen 

funcionamiento del mismo. Cumpliendo de esta manera con 

lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, referente a las 

características que deberán de satisfacer todas las 

empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 

materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 

necesaria para operar con tal giro. Asimismo el horario de 

funcionamiento otorgado será de 9:30 a 21:00 horas, 

diariamente. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 504 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. León Russell Rodríguez 

González,   licencia de funcionamiento para salón de fiestas 

infantiles, denominado “Planeta”, ubicado en calle Magnolia 

n° 120, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad, en horario de 9:30 a 21:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 

relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 

deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 

haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 

área de estacionamiento a particulares o de espacios de 

áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 

en la reglamentación municipal vigente, así como las 

relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 

los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 

perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 

vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas,  además el 

interesado  tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 

de lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal.   

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Scorpio Servicios 

Inmobiliarios, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de Av. 

El Atardecer no. 110 L5, M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 

casas habitación.   

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
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A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 704/17, que contiene oficio DMDU/0145/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que 

Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., solicita el 

cambio de uso de suelo de la Av. el Atardecer no. 110 L5, M-

A, Fracc. El Atardecer, para 3 casas habitación; por lo que, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción X, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

b) y c), establece a los ayuntamientos, la facultad para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0145/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que SCORPIO 

SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. solicita el 

cambio de uso de suelo de la superficie ubicada en Av. El 

Atardecer no. 110 L5, M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 casas 

habitación, y explica que se trata de un terreno con una 

superficie de 253.09 m2, contemplado en el programa de 

desarrollo urbano victoria de Durango 2025 para uso 

habitacional para vivienda tipo medio h-2 con una densidad 

habitacional media; actualmente es un terreno baldío sin 

barda que colinda al noroeste con fraccionamiento el roble, 

al noreste y suroeste colinda con terrenos habitacionales 

baldíos; se pretende la construcción de 3 casas habitación 

en el mismo terreno bajo régimen de condominio por lo que 

no se altera la superficie total de predio conforme lo indica el 

solicitante en oficio entregado ante esta dirección y el cual 

cuenta con autorización de la inmobiliaria se anexa copia de 

ambos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 505 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Scorpio Servicios Inmobiliarios, 

S.A. de C.V., Cambio de Uso de Suelo de Av. El Atardecer 

no. 110 L5, M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 casas 

habitación.   

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: respetar los 

coeficientes de utilización, ocupación y absorción de suelo 

C.U.S. de 7.50, C.O.S. del 80% y C.A.S. del 20% 

respectivamente; además de cumplir con todos y cada uno 

de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la ley general de desarrollo urbano para el 

estado de Durango, el reglamento de construcciones y 

demás normativas vigentes.  

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificara los efectos del presente resolutivo.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a Scorpio Servicios 

Inmobiliarios, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de Av. 

El Atardecer no. 112 L6, M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 

casas habitación. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 705/17, que contiene oficio DMDU/0144/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que 

Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., solicita el 

cambio de uso de suelo de la Av. El Atardecer no. 112 L6, 

M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 casas habitación.; por lo 

que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción X, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En  el  Artículo  115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

b) y c), establece a los ayuntamientos, la facultad para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0144/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que SCORPIO 

SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. solicita el 

cambio de uso de suelo de la superficie ubicada en Av. El 

Atardecer no. 112 L6, M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 casas 

habitación., y explica que se trata de un terreno con una 

superficie de 257.14 m2, contemplado en el programa de 

desarrollo urbano victoria de Durango 2025 para uso 

habitacional vivienda tipo medio h-2 densidad habitacional 

media; actualmente es un terreno baldío sin barda que 

colinda al noroeste con fraccionamiento el roble, al noreste y 

suroeste colinda con terrenos habitacionales baldíos; se 

pretende la construcción de 3 casas habitación en el mismo 

terreno bajo régimen en condominio por lo que no se altera 

la superficie total de predio conforme lo indica el solicitante 

en oficio entregado ante esta dirección y el cual cuenta con 

autorización de la inmobiliaria se anexa copia de ambos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 506 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Scorpio Servicios Inmobiliarios, 

S.A. de C.V., Cambio de Uso de Suelo de Av. El Atardecer 

no. 112 L6, M-A, Fracc. El Atardecer, para 3 casas 

habitación. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: respetar los 

coeficientes de utilización, ocupación y absorción de suelo 

C.U.S. de 7.50, C.O.S. del 80% y C.A.S. del 20% 

respectivamente; además de cumplir con todos y cada uno 

de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la ley general de desarrollo urbano para el 

estado de Durango, el reglamento de construcciones y 

demás normativas vigentes.  .  

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificara los efectos del presente resolutivo.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a el C. Ing. Víctor Sánchez 

Sariñana, de Inmobiliaria Korian, S.A. de C.V., la solicitud de 

corrección de autorización de Fraccionamiento Campestre 

“Rancho El Oso”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 693/17, que contiene oficio DMDU/24/17 signado 

por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal 

de Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. Ing. Víctor 

Sánchez Sariñana, de Inmobiliaria Korian, S.A. de C.V., 

hace llegar la solicitud de corrección de autorización de 

Fraccionamiento Campestre “Rancho El Oso, debido a una 

equivocación en las áreas del mismo; por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, fracción X y XI, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su Artículo 3, fracción XLVII, define 

al Régimen de Propiedad en Condominio como: “Aquel en 

que los departamentos, viviendas, casas, locales o áreas, 

que se construyan en un inmueble en forma horizontal, 

vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento 

independiente”.  

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los ayuntamientos en su Artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente 693/17, que contiene oficio 

DMDU/24/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre 

Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con el 

cual remite expediente y expone en él, que el C. Ing. Víctor 

Sánchez Sariñana, de Inmobiliaria Korian, S.A. de C.V., 

hace llegar la solicitud de corrección de la autorización de 

Fraccionamiento Campestre “Rancho El Oso” y constitución 

de régimen de propiedad en condominio del predio del 

mismo nombre, ubicado a 8 kilómetros del Poblado Otinapa, 

con una superficie total de 852-78-02 hectáreas, colindando 

al norte con propiedad de Armando Herrera Ayón, al sur con 

propiedad de José Salas Durón, al este con Ampliación Ejido 

Otinapa y San Carlos, y al oeste Ejido Domingo Arrieta y 

propiedad de Jacinto Gallegos. Se pretende la construcción 

de Fraccionamiento Campestre tipo H-C, densidad 

habitacional muy baja, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano Victoria de Durango 2025.  

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su Artículo 164, que; “en cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra  

de urbanización, se requiere obtener autorización expedida 

por el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el Artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgados mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condominio un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 507 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a el C. Ing. Víctor Sánchez 

Sariñana, de Inmobiliaria Korian, S.A. de C.V., la solicitud de 

corrección de autorización de Fraccionamiento Campestre 

“Rancho El Oso” y constitución de régimen de propiedad en 

condominio del predio del mismo nombre, ubicado a 8 

kilómetros del Poblado Otinapa, con la siguiente tabla: 

 

LOTES ÁREA M2 USO DE SUELO % 

941 2,269,191.69 LOTES VENDIBLES  71.20 

2 

15,125.79 
LOTES DE USO 

COMÚN  

 

1,348.19 TAP*  

485,165.21 ÁREAS VERDES   

501,639.19 
SUBTOTAL A USO 

COMÚN  

15.74 

 416,188.60 ÁREA DE VIALIDAD  13.06 

943 3´187,019.48 
ÁREA TOTAL DE 

CONDOMINIO  

100.00 

EL ÁREA TOTAL DE INDIVISOS ES DE 917,827.79 Y ES LA SUMA 

DEL ÁREA DE USO COMUN MÁS EL ÁREA DE VIALIDADES.  

 

* TAP- TANQUES DE AGUA POTABLE PARA UN FUTURO  

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

la cobertura de los derechos que se deriven de acuerdo a las 

leyes en la materia; además de cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para  el trámite, así como lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones para 

el Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 

cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; y, publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 
 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Daniela Armas Araujo, 

cambio de densidad habitacional de la superficie ubicada en 

Calle de los Olmos # 311 Col. Real del Prado; para la 

construcción de un edificio habitacional. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 611/16, que contiene oficio DMDU/2537/16 signado 

por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. Daniela Armas 

Araujo, solicita cambio de densidad habitacional de la superficie 

ubicada en Calle de los Olmos # 311 Col. Real del Prado, por lo 

que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este 

H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cada 

municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso b) y 

c), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción VIII, establece la 

facultad de autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las 

autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; 

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra y 

participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, establece que los 

ayuntamientos están facultados para formular y administrar la 

zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 

incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, 

entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el uso 

del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, 

vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las 

condiciones de vida de sus habitantes, realizando las obras y 

acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin. Y el mismo ordenamiento en su Artículo 

156, el Gobierno Municipal, en materia de desarrollo urbano 

tendrá las facultades de formular y administrar la zonificación y 

programas de desarrollo regional, en concordancia con los 

planes generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- El expediente 611/16, que contiene oficio 

DMDU/2537/16 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre 

Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual 

expone que la C. Daniela Armas Araujo, solicita cambio de 

densidad habitacional de la superficie ubicada en Calle de los 

Olmos # 311 Col. Real del Prado; que se trata de un terreno de 

superficie de 299 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 
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Urbano Victoria de Durango 2025 para vivienda unifamiliar tipo 

residencial, densidad habitacional baja, actualmente es un 

terreno baldío bardeado, que colinda al norte, al este y al oeste 

con casas habitación unifamiliares de 1 y 2 plantas, se pretende 

la construcción de un edificio habitacional con área de 

estacionamiento en planta baja y en planta alta primer, segundo 

y tercer nivel, con dos departamentos por piso. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el Artículo 105, determina las atribuciones de esta 

Comisión,  siendo la aplicable la relativa a dictaminar sobre los 

cambios en el uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales; 

fracción III.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 508 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Daniela Armas Araujo, cambio de 

densidad habitacional de la superficie ubicada en Calle de los 

Olmos # 311 Col. Real del Prado; que se trata de un terreno de 

superficie de 299 M2, en él se pretende la construcción de un 

edificio habitacional con área de estacionamiento en planta baja 

y en planta alta primer, segundo y tercer nivel, con dos 

departamentos por piso.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá presentar 

estudio de mecánica de suelos; estudio de proyección de 

sombras para que en base a este se pueda determinar la 

distancia entre el edificio a construir y las casas existentes en la 

colindancia oeste, también deberá considerar un área de 

amortiguamiento con respecto a las casas ubicadas hacia el 

norte conforme al Artículo 22 del Reglamento de Construcciones, 

así como considerar cajones de estacionamiento para visitas 

aparte de los reglamentados para los departamentos, respetar 

los coeficientes de utilización, ocupación, y absorción de suelo 

C.U.S. de 7.50, C.O.S. del 80% y C.A.S. del 20% 

respectivamente; además de cumplir con todos y cada uno de 

los requisitos necesarios para  el trámite, así como lo indicado en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, 

y demás normatividad vigente; en cuyo caso contrario se 

nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal de Finanzas y 

Administración; a la Subdirección de Vialidad de la Dirección 

Municipal de Seguridad Pública; y, publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 

AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C.  Roy Abraham Palacios 

Olivas, la instalación de 4 pendones para promocionar sus 

productos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 660/16, que contiene solicitud del C.  Roy 

Abraham Palacios Olivas, para instalar 4 pendones para 

promocionar sus productos principalmente sobre la Calle 

Prolongación Pino Suarez y Nazas, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, fracción XI, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El expediente que nos ocupa, establece un 

número de 4 pendones a colocar, de .75 x 1.30 mts., por lo 

que esta Comisión determina manifestarse a favor de la 
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solicitud, estableciendo las restricciones en cuanto a los 

lugares de colocación, pago de los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y la observación de que los 

mismos podrán ser colocados a partir de que se hayan 

cubierto los derechos respectivos y deberán también ser 

retirados por el solicitante a más tardar en 30 días 

posteriores a su colocación, en cuyo caso contrario sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 509 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C.  Roy Abraham Palacios Olivas, 

para instalar 4 pendones para promocionar sus productos 

principalmente sobre la Calle Prolongación Pino Suarez y 

Nazas, de .75 x 1.30 mts., a partir del momento en que se 

cubran los derechos correspondientes para ser retirados a 

más tardar 30 días posteriores a su colocación. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados exclusivamente 

en los cruceros señalados sobre la Calle 

Prolongación Pino Suarez y Nazas (2); Calle 

Tepehuanes y Nazas; Calle Santiago Papasquiaro y 

Nazas. 

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren ubicados otros pendones aprobados por 

este Ayuntamiento. 

III. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2017, y deberán ser retirados por el solicitante 

a más tardar 30 días posteriores a su colocación, en 

cuyo caso contrario sentará precedente para futuras 

solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta 

Ciudad. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Ing. Lorena Arreola Ibarra, 

Subdirectora General del Colegio Anglo Español, la colocación 

de 100 pendones en diferentes partes de la ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 674/16, 

que contiene solicitud de la C. Ing. Lorena Arreola Ibarra, 

Subdirectora General del Colegio Anglo Español, para colocar 

100 pendones en diferentes partes de la ciudad, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en 

ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el 

Artículo No. 105, fracción XI, del mismo Reglamento, sometemos 

a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece 

como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a 

través del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula específicamente 

aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, 

públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas 

con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios 

utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la 

publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, 

productos y demás actividades económicas y sociales, sean 

planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en 
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los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la 

población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos 

tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. 

En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen 

por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que 

en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar 

las zonas donde no es posible instalarse y establecer las 

restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del 

mismo ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma clara 

que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica 

de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la 

dignidad del individuo o de la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número de 

100 pendones de 1.60 x .85 mts., por lo que esta Comisión 

determina manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las 

restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de los 

derechos que se generen por el uso de la vía pública, y la 

observación de que los mismos podrán ser colocados a partir de 

que se hayan cubierto los derechos respectivos y deberán 

también ser retirados por el solicitante a más tardar el día 05 de 

abril del año en curso, en cuyo caso contrario sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 510 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO   DEL  MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-   Se   autoriza  a   la  C.  Ing.  Lorena Arreola Ibarra, 

Subdirectora General del Colegio Anglo Español, para colocar 

100 pendones en diferentes partes de la ciudad; de dimensiones 

1.60 x .85 mts., a partir del momento en que se cubran los 

derechos correspondientes para ser retirados a más tardar el día 

05 de abril del año en curso. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de la 

siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los terrenos 

de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, desde la 

calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes Apartado), al 

Oriente hasta el Blvd. Armando del Castillo en los límites 

de la Colonia Obrera Silvestre Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente hasta 

la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe Pescador, 

hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, continúa al 

poniente por el Blvd. Dolores del Río hasta el entronque 

con el Blvd. Domingo Arrieta al sur bajando por la calle 

Barraza, hasta el cruce con la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle Ocampo, 

para continuar por el bulevar Dolores del Río y la colonia 

Obrera Silvestre Dorador al Norte, hasta el bulevar 

Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

III. El diseño de los pendones y mamparas estará libre de 

frases, dibujos o signos de cualquier índole, que 

ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como 

de elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el día 05 de abril del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente para 

futuras solicitudes de eventos que pretenda realizar en 

esta Ciudad. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de 

vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los 

mismos. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 

AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. M.A. Aline Silerio Díaz, 

Rancho Las Águilas; la colocación de  77 pendones en 

distintas avenidas de la ciudad para publicidad del Río 

Dorado “Rancho las Águilas”. 

 

 

EL  SUSCRITO  DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 689/17, que contiene solicitud del C. M.A. Aline 

Silerio Díaz, Rancho Las Águilas; para colocar 77 pendones 

en distintas avenidas de la ciudad para publicidad del Río 

Dorado “Rancho las Águilas”, por lo que, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 77 pendones a colocar, de .80 x 1.20 mts. A partir del día 

de su autorización al  31 de marzo del 2017, por lo que esta 

Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de 

colocación, pago de los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y la observación de que los mismos podrán 

ser colocados a partir de que se hayan cubierto los derechos 

respectivos y deberán también ser retirados por el solicitante 

a más tardar el 31 de marzo del año en curso, en cuyo caso 

contrario sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 511 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. M.A. Aline Silerio Díaz, 

Rancho Las Águilas; para colocar 77 pendones en distintas 

avenidas de la ciudad para publicidad del Río Dorado 

“Rancho las Águilas”; de dimensiones .80 x 1.20 mts., a 

partir del momento en que se cubran los derechos 

correspondientes para ser retirados a más tardar el 31 de 

marzo del año en curso.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de la siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar también su colocación sobre la 

nueva vialidad Ave. Central desde frente el 
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Santuario, hasta el cruce con el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

V. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VII. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 31 de marzo del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

TERCERO.- El solicitante deberá acudir a refrendar el pago 

correspondiente en la Dirección de Desarrollo Urbano, una 

vez cumplidos los primeros treinta días de autorización 

establecidos, para que estos puedan seguir colocados en los 

diversos puntos de la ciudad. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, Directora del Teatro Ricardo Castro; la colocación 

de 40 pendones en distintos puntos de la ciudad para 

publicidad de la presentación del evento “El Lago de los 

Cisnes”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 694/17, que contiene solicitud de la C. Lic. Elisa 

Noemí Medina Santaella, Directora del Teatro Ricardo 

Castro; para colocar 40 pendones en distintos puntos de la 

ciudad para publicidad de la presentación del evento “El 

Lago de los Cisnes”, a partir de la fecha de la autorización 

hasta el día 21 de febrero del presente año, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 
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previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 40 pendones a colocar, de .80 x 1.20 mts. por lo que esta 

Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de 

colocación, pago de los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y la observación de que los mismos podrán 

ser colocados a partir de que se hayan cubierto los derechos 

respectivos y deberán también ser retirados por el solicitante 

a más tardar el 24 de febrero del año en curso, en cuyo caso 

contrario sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 512 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, Directora del Teatro Ricardo Castro; para colocar 

40 pendones de dimensiones .80 x 1.20 mts., en distintos 

puntos de la ciudad para publicidad de la presentación del 

evento “El Lago de los Cisnes”, a partir de la fecha de la 

autorización hasta el día 21 de febrero del presente año.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de la siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

II. Se deberá evitar también su colocación sobre la 

nueva vialidad Ave. Central desde frente el 

Santuario, hasta el cruce con el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

IV. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

V. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VII. Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 24 de febrero del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

IX. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Julio César Cruz Ibarra, 

representante de la empresa “TRASH Recolección Integral 

de Residuos Sólidos S.A. de C.V.”, la renovación del 

convenio para acceder a la planta de transferencia y al 

relleno sanitario para la disposición final de los residuos que 

recolectan en la ciudad de Durango, para el periodo de la 

presente administración municipal 2016 - 2019. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de 

Servicios Públicos, nos fue turnada la solicitud del C. Julio 

César Cruz Ibarra, Gerente de TRASH Recolección Integral 

de Residuos Sólidos, identificada con número de expediente  

070/16, por la cual pide la renovación referente al permiso 

para el uso de la planta de selección, compactación y 

transferencia, y/o el relleno sanitario para depósito de los 

residuos sólidos no peligrosos que la empresa recolecta a 

comercios, por lo que, con fundamento en los artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

33 y 52 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango; 24, fracciones III y IX, 46, 54, y 78 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 2 del 

Reglamento de Servicios Públicos del Municipio de Durango; 

y demás relativos; y en uso de las atribuciones conferidas a 

esta Comisión en las fracciones I, II y III del artículo 97; y 

fracción I del artículo 78, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos permitimos someter a 

consideración de este Honorable Pleno, DICTAMEN CON 

PROYECTO DE RESOLUTIVO, en base a los siguientes 

antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El C. Julio César Cruz Ibarra, identificado como Gerente 

de Trash Recolección Integral de Residuos Sólidos, S.A. 

de C.V., se dedica a la recolección comercial privada, 

transporte y confinación de residuos sólidos no 

peligrosos en la ciudad de Durango. En su expediente, 

obra la anterior autorización emitida por el Ayuntamiento 

de Durango, y publicada mediante el Resolutivo No. 

2320 en la Gaceta Municipal No. 336 de fecha 12 de 

junio de dos mil quince. 

II. El pasado 26 de octubre del dos mil dieciséis, se turna a 

esta Comisión oficio sin número de fecha 21 de 

septiembre del mismo año, firmado por el C. Julio César 

Cruz Ibarra, dirigido a la Licenciada Claudia Ernestina 

Hernández Espino, Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento, mediante el cual solicita la renovación 

referente al permiso relativo al número de expediente 

2922/15 para el uso de la planta de selección, 

compactación y transferencia, y/o el relleno sanitario 

para depósito de los residuos sólidos no peligrosos que 

la empresa recolecta a comercios. 

III. El 4 de noviembre del dos mil dieciséis, el ciudadano 

antes mencionado manifiesta por escrito que necesita de 

una prórroga para la evaluación y dictamen de su caso, 

debido a una solicitud que ingresó a la Dirección de 

Finanzas referente al trámite de un descuento. 

IV. En relación con el antecedente tercero, el lunes 7 de 

noviembre del dos mil dieciséis, la Comisión de Servicios 

Públicos Municipales acuerda, previa votación, conceder 

la prórroga solicitada a la vez que se gira oficio a la 

Secretaria Municipal y del Ayuntamiento a efecto de 

contar con el estado que guarda el adeudo de la 

empresa TRASH Recolección Integral de Residuos 

Sólidos, S.A. de C.V., así como la información pertinente 

en caso de que se haya llegado a un convenio de pago. 

V. Con relación a lo señalado, la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, emitió oficio s/n, de fecha 18 de 

noviembre de 2016, recibido en la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas a los 22 días del mismo 

mes y año, donde se solicita la información  relativa a la 

situación de adeudo que pueda tener la empresa Trash 

con el Ayuntamiento, relacionado con el uso de la planta 

de transferencia y el relleno sanitario, para la disposición 

final de los residuos sólidos que recolectan en la ciudad 

de Durango. 

VI. El 13 de enero de dos mil diecisiete, el C. Julio César 

Cruz Ibarra, presenta convenio de pago en parcialidades 

que ha firmado con la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, representada por la 

Contadora Pública Rosa Aurelia Estrada Arreola en su 

carácter de Subdirectora de Ingresos. 

VII. Con fecha 06 de enero de 2017, se recibió en la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, oficio No. 

DMAF/SI/014/01/2017, emitido por la C.P. Rosa Aurelia 

Estrada Arreola, Subdirectora de egresos de la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, donde 

comunica, en respuesta al oficio señalado en el 

antecedente quinto, que la empresa Trash, derivado del 

contrato con vigencia del 01 de septiembre de 2013 al 

31 de agosto de 2016, no realizó ningún pago de los que 

le correspondían, acumulando un adeudo a la fecha del 

oficio, de $750,779.27. Así mismo, informa que la 

empresa solicitó un convenio de parcialidades, mismo 

que se otorgó y en el cual se estableció que comenzará 

a pagar en el mes de enero de 2017, la cantidad de 

$25,000.00 semanales hasta cubrir su adeudo, y que 

como evidencia de su interés en regularizar su situación, 

entregó 5 cheques posfechados, el primero con fecha 03 

de enero de 2017. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- De conformidad con la fracción III, inciso c) del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, le corresponde al Municipio la prestación 

del servicio público de “Limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos”. 

 

A su vez, el artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece las atribuciones y 

responsabilidades de los ayuntamientos, destacando para el 

caso que nos ocupa la fracción VIII del inciso C): 

 

 “VIII. Celebrar contratos y empréstitos; cualquier acto 

jurídico que afecte el patrimonio del municipio, cuando 

dichos actos no excedan del término de la 

administración se realizarán ante el Ayuntamiento; si el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas excede el 

período constitucional del Ayuntamiento respectivo se 

requiere la aprobación del Congreso del Estado.” 

 

SEGUNDO.- El artículo 52 de la Ley en comento, establece 

que el Presidente Municipal tiene la representación del 

Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, 

así como entre otras, la atribución de celebrar todos los 

actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de 
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los asuntos administrativos y la atención de los servicios 

públicos municipales. 

 

TERCERO.- La solicitud del C. Julio César Cruz Ibarra, 

busca refrendar el convenio con la empresa “TRASH 

Recolección Integral de Residuos Sólidos S.A. de C.V.” para 

el periodo de la presente Administración Municipal. Los 

integrantes de esta Comisión, a efecto de contar con 

mayores elementos para la toma de decisiones, realizamos 

una consulta con el Director Municipal de Servicios Públicos, 

dependencia responsable de la prestación de este 

importante servicio, de lo cual obtuvimos información de los 

adeudos que la multicitada empresa tiene con la 

administración municipal, además de que la renovación de la 

autorización del permiso debió de haberse solicitado al 

concluir el ejercicio 2015, lo cual encuentra sustento en el 

punto SEGUNDO del Resolutivo No. 2320 publicado en la 

Gaceta Municipal No. 336 de fecha 12 de junio de 2015.  

 

CUARTO.- El artículo 54 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango establece que las comisiones del 

Ayuntamiento emitirán respuesta o dictamen sobre los 

asuntos que les sean turnados para su estudio. La respuesta 

tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que 

deban ser decididos por el pleno del Ayuntamiento. A lo 

anterior, se suma lo estipulado por el mismo ordenamiento 

legal en el artículo 78, párrafo primero, fracciones I, II y IX. 

 

QUINTO.- Que esta Comisión de Servicios Públicos es 

competente para conocer y resolver sobre la solicitud que 

presenta el Ciudadano, de conformidad con el artículo 97 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango. 

 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 115 de la 

Constitución Federal, corresponde al Municipio prestar a la 

comunidad los servicios municipales señalados también en 

la Constitución local y en el artículo 2 del Reglamento de 

Servicios Públicos del Municipio de Durango, entre los que 

destaca para el caso que nos ocupa, la fracción III, 

mandatando también en su artículo 7 que: “Para el 

desempeño cabal de su función, se auxiliará de las 

dependencias administrativas municipales, los organismos 

públicos municipales descentralizados, los organismos 

auxiliares municipales, por conducto de los particulares 

mediante el régimen de concesión o mediante los convenios 

de coordinación o colaboración que suscriba con el Gobierno 

del Estado, el Gobierno Federal u otros Municipios. En el 

caso de concesiones a particulares, éstas deberán ajustarse 

a los reglamentos y disposiciones legales aplicables.” 

 

SÉPTIMO.- En términos del artículo 19 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

donde se establecen los que son considerados como 

residuos de manejo especial, y atendiendo a la autorización 

para la modificación del convenio que emitiera el propio 

Ayuntamiento en el año 2014, esta Comisión reitera la 

excepción del tema de residuos de manejo especial 

planteada en ese entonces, en aquellos que representen 

riesgo, o que por su naturaleza, implique situaciones 

especiales para su recolección y traslado, como son: Las 

rocas o los productos de su descomposición que sólo 

puedan utilizarse para la fabricación de materiales de 

construcción o se destinen para este fin, así como los 

productos derivados de la descomposición de las rocas, 

excluidos de la competencia federal conforme a las 

fracciones IV y V del artículo 5 de la Ley Minera; los 

servicios de salud, generados por los establecimientos que 

realicen actividades médico-asistenciales a las poblaciones 

humanas o animales, centros de investigación, con 

excepción de los biológico-infecciosos; las actividades 

pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas, 

ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos utilizados 

en esas actividades; y otros que determine la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales SEMARNAT de 

común acuerdo con las entidades federativas y municipios 

que así lo convengan para facilitar su gestión integral. 

 

OCTAVO.- Los integrantes de esta Comisión de Servicios 

Públicos, entran al estudio del expediente de la empresa 

TRASH, Recolección integral de residuos sólidos S.A. de 

C.V. a partir de que conocen de la solicitud y se llevan a 

cabo diversas acciones a efecto de contar con los elementos 

necesarios para emitir una opinión, valorando el hecho de 

que la solicitud del C. Julio César Cruz Ibarra, busca 

refrendar el convenio con la empresa “TRASH Recolección 

Integral de Residuos Sólidos S.A. de C.V.” para el periodo 

de la presente Administración Municipal. Los integrantes de 

esta Comisión, a efecto de contar con mayores elementos 

para la toma de decisiones, realizamos una consulta con el 

Director Municipal de Servicios Públicos, dependencia 

responsable de la prestación de este importante servicio, de 

lo cual obtuvimos opinión positiva, ya que a través de este 

tipo de empresas, se logra ampliar la cobertura del servicio 

de recolección, trasportación y disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos.  

 

Es necesario señalar también que destaca la información 

referente al adeudo que mantiene con el Ayuntamiento el 

solicitante C. Julio César Cruz Ibarra, misma que reconoce 

pues solicita una prórroga para regularizar su situación antes 

de que se emita un Dictamen; por lo que se giró oficio a la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento a efecto de contar 

con el estado que guarda el adeudo de la empresa de 

referencia, así como el análisis de la prórroga que solicitaron 

a efecto de regular su situación a través de un descuento o 

esquema de pago. 

 

NOVENO.- Esta Comisión está obligada a velar porque los 

coadyuvantes en la prestación de los Servicios Públicos 

cumplan con la normatividad aplicable y por ende con las 

obligaciones que deberán establecerse en el respectivo 

convenio, así como verificar que hayan dado cumplimiento a 

los anteriormente suscritos. 

 

Razón por la cual se analiza el convenio de pago en 

parcialidades celebrado por el C. Julio César Cruz Ibarra con 

la Dirección Municipal de Administración y Finanzas del 

Municipio de Durango de fecha 12 de enero de 2017. 

 

DÉCIMO.- La presente autorización, una vez dictaminada 

por esta Comisión y en su caso, aprobada por el Pleno, se 

formaliza mediante la firma del respectivo convenio, donde 

se establecen las bases para el uso de la planta de 

transferencia ubicada en la Vialidad Raymond Bell sin 

número y/o en el relleno sanitario ubicado en el kilómetro 

22.5 de la carretera Durango – El Mezquital, para que el 

solicitante pueda depositar los residuos sólidos urbanos 

generados por comercios e industrias del municipio, objeto 

de su recolección, y donde se deberán establecer también, 

medidas de control y revocación en su caso, para evitar que 

se evadan las responsabilidades conveniadas en cuanto a 

los pagos del adeudo, mas los que se generen en el 
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transcurso del presente año, y con ello, evitar un nuevo 

rezago.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 513 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. JULIO CÉSAR CRUZ IBARRA, 

representante de la empresa “TRASH RECOLECCIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS S.A. de C.V.”, la 

renovación del convenio para acceder a la planta de 

transferencia y al relleno sanitario para la disposición final de 

los residuos que recolectan en la ciudad de Durango, para el 

periodo de la presente administración municipal 2016 - 2019. 

SEGUNDO.- Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE DURANGO, DR. JOSÉ RAMÓN 

ENRÍQUEZ HERRERA, la firma del convenio respectivo 

para el uso de la planta de transferencia y/o el relleno 

sanitario, para el depósito de residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial generados en el municipio, y recolectados 

por la empresa “TRASH RECOLECCIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS S.A. de C.V” que representa el 

solicitante, exceptuando los señalados en el Considerando 

Séptimo. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento, para que en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, en un plazo no mayor a 30 

días naturales a partir de la aprobación del presente 

Resolutivo, haga la revisión y en su caso las adecuaciones 

al convenio respectivo, donde invariablemente se deberán 

considerar cláusulas de invalidez o nulidad del mismo, en los 

casos que la empresa incumpla con los pagos relativos al 

convenio de parcialidades de su adeudo por el periodo 2013 

- 2016, o cuando no efectúe el pago de lo conveniado para 

la presente administración.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado en el domicilio señalado 

para tal efecto y a las Direcciones Municipales de Servicios 

Públicos, y de Administración y Finanzas. 

 

QUINTO.-  Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Así lo resolvió y aprobó por unanimidad la Comisión de 

Servicios Públicos del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2016-2019, en reunión ordinaria de fecha  lunes 23 

de enero de dos mil diecisiete,  celebrada en las oficinas que 

ocupa la Dirección de Servicios Públicos Municipales, Calle 

Raymond Bell número 206, colonia 20 de Noviembre de la 

ciudad Victoria de Durango, Dgo.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 26 (veintiséis) días del 

mes de enero de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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